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o Esta novedosa medida es el resultado de haber evaluado políticas
públicas en el ámbito social para los colectivos más vulnerables,
escalando posteriormente las que mejor hayan funcionado.

• Incentivaremos el desarrollo de políticas coordinadas con las CCAA para
mejorar y perfeccionar el alcance de las políticas de inclusión en su conjunto,
garantizando el uso instrumental y no finalista del IMV.

• Seguiremos apoyando los proyectos piloto para evaluar el impacto de las
políticas públicas en el ámbito de la inclusión social, incorporando las lecciones
derivadas de los que están en marcha en todo el territorio para diseñar una
nueva generación de políticas más eficientes en este ámbito.

Sinhogarismo 

El sinhogarismo es una forma de exclusión social extrema que vulnera los derechos 
fundamentales de las personas. El número de personas sin hogar ha crecido en un 
24,5% en los últimos 10 años; en España hay 28.552 personas sin hogar.  

La primera Ley de Vivienda de la democracia reconoce el ejercicio del derecho a 
acceder a una vivienda digna y adecuada. Asimismo, determina que las políticas en 
materia de vivienda tendrán en cuenta especialmente a las personas sin hogar. 

El Acuerdo Marco del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia para dar solución al sinhogarismo, aprobado 
en enero de 2023 y respaldado por la Estrategia nacional para la lucha contra el 
sinhogarismo en España 2023-2030, tiene tres objetivos: erradicar el sinhogarismo de 
calle en 2030, prevenir las situaciones de calle y revertir la institucionalización.   

Daremos una atención especial a las personas sin hogar, una realidad extrema y 
que representa una de las expresiones más agudizadas de exclusión social.  

Impulsaremos la creación de una red de recursos residenciales a modo de viviendas 
normalizadas en entornos barriales, utilizando metodologías como housing first o 
housing led, o programas No Second Night Out, para las personas que viven en la 
amenaza constante del sinhogarismo, permitiéndoles ser miembros activos de su 
comunidad.   

El PSOE se compromete a: 

• Trabajar por erradicar el sinhogarismo de calle en 2030, desarrollando el
Acuerdo Marco e impulsando la Estrategia Nacional para la lucha contra el
sinhogarismo en España 2023-2030.

• Garantizar y proteger derecho a la salud de las personas en situación de
sinhogarismo.
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• Ampliar la red de atención temporal a personas sin hogar, desde un modelo
housing first, housing led o a través de alojamientos de emergencia temporal.

• Establecer mecanismos de colaboración entre las Administraciones Públicas y
estos gestores para conseguir estos objetivos.

• Impulsar los programas para las personas sin hogar acompañadas con un
programa de Ocupación, para garantizar una completa reinserción social en su
sentido más amplio.

• Impulsar el diseño de un Plan de Acción por las Administraciones Públicas
competentes, con dotación económica suficiente, para la erradicación del
chabolismo y los asentamientos segregados, que incluya la participación de la
población gitana en el diseño del mismo, tal y como se aprobó en el Congreso
de los diputados en las resoluciones del Pacto de Estado contra el Antigitanismo
y la Inclusión del Pueblo Gitano.

GARANTÍA EFECTIVA DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

En España 1 de cada 5 hogares lo compone algún miembro con discapacidad. Los 
Derechos de las personas con discapacidad han de ser contemplados de manera 
transversal en todas las etapas de la vida y en todos los ámbitos legislativos, empezando 
por la propia Constitución Española. Una sociedad abierta e inclusiva es aquella que 
suprime las barreras que impiden el acceso a estos Derechos. La Accesibilidad 
Universal (física, sensorial y cognitiva) es el principio imprescindible para hacer realidad 
una sociedad exenta de esas barreras, y ha de estar siempre presente en el diseño de 
cualquier bien, servicio, producto o espacio. Sin Accesibilidad Universal nunca 
consagraremos una sociedad en igualdad de oportunidades y libre de discriminación.  

Los importantes logros alcanzados en nuestro país en materia de discapacidad, con 
múltiples avances normativos desde 2018, son debidos en parte al trabajo de la 
sociedad civil organizada en torno a la discapacidad. No podemos perder este valor 
social, siendo necesario el compromiso firme del gobierno de España con el 
sostenimiento de este imprescindible tejido social.  

La acción del gobierno ha centrado sus esfuerzos en proteger y asegurar el goce pleno 
de los derechos humanos de las personas con discapacidad, con atención especial 
sobre los derechos de las mujeres y niñas con discapacidad. Ha promovido el respeto 
de su dignidad, en cumplimiento de lo establecido en la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas y las recomendaciones del 
Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
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Se ha promulgado la Ley Orgánica de modificación del Código Penal para la 
erradicación de la esterilización forzada o no consentida de personas con discapacidad 
incapacitadas judicialmente, y la Ley por la que se reforma la legislación civil y procesal 
para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica. 
Estas normas se unen a la aprobación en 2018 de la modificación del régimen electoral 
general, que garantizó el derecho de sufragio de todas las personas con discapacidad. 

Hemos aprobado la Estrategia Española sobre Discapacidad 2022-2030, concebida 
como una hoja de ruta para que las administraciones contribuyan a hacer efectivos los 
derechos humanos de las personas con discapacidad y de sus familias, y alineada con 
Estrategia Europea sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 2021-2030. 

Y hemos promovido la normativa necesaria que permitirá actualizar y mejorar el 
procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad.  

El proyecto socialista está plenamente comprometido con la accesibilidad universal y la 
implantación de forma efectiva del diseño para todos. Entre las inversiones del Plan de 
Recuperación Transformación y Resiliencia del gobierno de España, se encuentra el 
Plan España País Accesible. 

El PSOE se compromete a: 

• Fomentar la transversalidad de las políticas de atención a las personas con
discapacidad con la presencia de la inclusión y accesibilidad en todas las
políticas.

• Culminar la reforma del artículo 49 de la Constitución Española, para
reforzar la protección y promoción de los derechos de las personas con
discapacidad en España y acabar con la terminología que no respeta la
dignidad de las personas con discapacidad.

• La Atención Temprana. Aprobaremos, en colaboración con las CCAA, un
marco común de Atención Temprana como servicio preventivo de posibles
trastornos de desarrollo en niños y niñas entre 0 y 6 años, reconociendo por ley
del derecho subjetivo a la Atención Temprana para todos los niños y las niñas y
sus familias con apoyo expreso a las familias con menores con Trastorno del
Espectro del Autismo.

• Plan Director de Educación Inclusiva: La LOMLOE, alineada con la
Convención Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad,
impulsa la educación inclusiva de calidad en colaboración con los centros de
educación especial.  Aseguraremos que los centros educativos cuenten con los
recursos necesarios con el fin de atender en las mejores condiciones al
alumnado con discapacidad.
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• Accesibilidad universal. Lo que es bueno para la discapacidad, también lo es
para la sociedad. Una sociedad inclusiva, abierta, solidaria y accesible
universalmente solo se consigue suprimiendo las barreras físicas, sensoriales y
cognitivas que impiden la participación plena de la ciudadanía
independientemente de su edad, de sus capacidades o de su situación particular.
Perseguiremos el cumplimiento real de los mandatos legales vigentes que
fijaban como límite temporal el año 2017 para que todos los entornos, productos,
bienes, servicios, procesos y procedimientos sean universalmente accesibles.
Crearemos el Fondo Estatal para la Accesibilidad Universal, y fomentaremos la
edición de información y materiales en formato de fácil lectura, con especial
atención a documentos de relevancia para la calidad de vida de las personas
con discapacidad.

• Inclusión Laboral. Reformaremos, actualizaremos y mejoraremos la normativa
que regula el empleo de las personas con discapacidad, en base a las
propuestas realizadas por el Libro Blanco de Empleo y Discapacidad.

• Inclusión Laboral. La inactividad forzosa y el desempleo siguen siendo muy
elevados entre las personas con discapacidad, lo que genera pobreza, exclusión
social y falta de autonomía económica. El modelo legal actual de impulso al
empleo tiene más de 30 años y ha quedado obsoleto en buena parte. Llevaremos
a cabo un nuevo marco legal de inclusión laboral de personas con discapacidad
basado en la activación, los apoyos, la acción positiva para las discapacidades
más excluidas y con más dificultades de inserción laboral, teniendo siempre
presente la perspectiva de género.

• Vida Independiente. La ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de dependencia aborda el derecho a la
autonomía personal de las personas con discapacidad física, sensorial,
sicosocial o intelectual. Daremos más protagonismo a la asistencia personal para
el desarrollo de una vida autónoma, y mejoraremos la teleasistencia avanzada y
accesible.

• I+D+i en el campo de la accesibilidad. Inversión en proyectos de investigación a
través, entre otras herramientas, de un nuevo Centro Estatal de Accesibilidad
Cognitiva.

• Fortalecimiento del Tercer Sector de la discapacidad. La participación de las
organizaciones representativas de personas con discapacidad y de sus familias
en la elaboración, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas oficiales
que se desarrollan en la esfera de las personas con discapacidad es esencial
para diseñar las mejores intervenciones públicas. Favoreceremos la
sostenibilidad y eficacia de las entidades para seguir desarrollando una actividad
vital en el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad.
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• Reforzar y formar a profesionales de los servicios sociales municipales para
realizar la valoración y diagnóstico del tipo de apoyos o, así como para la
asistencia a personas adultas en el ejercicio de su capacidad jurídica, dando
cumplimiento a la Ley 8/2021.

La Inclusión Digital 

La imparable transformación digital que se está produciendo en nuestro país con el 
impulso del gobierno quiere poner a las personas en el centro, haciendo de la 
alfabetización digital de la ciudadanía un requisito esencial. La España digital es una 
oportunidad para todos y todas, y por eso dentro de la agenda España Digital 2026 el 
Plan Nacional de Competencias Digitales moviliza miles de millones de euros. La 
formación en competencias digitales y el acceso a las infraestructuras necesarias para 
la inclusión digital son objetivos de nuestra acción colectiva. La transición digital debe 
ser inclusiva.  

Pese a ello, según el INE uno de cada tres hogares con una renta inferior a 900 euros 
no tiene acceso a internet. Entre los hogares que ingresan menos de 900 euros, los 
porcentajes son del 67,3% en acceso fijo y del 21,8% sólo mediante el móvil.  El 60,9% 
de los usuarios de internet declaran haber tenido algún problema con la administración 
electrónica, como el uso del sitio web o la firma electrónica. Además, según el 
Observatorio Nacional de las Telecomunicaciones y la Sociedad de la Información, el 
60% de los desconectados son mujeres. Y el 29% reside las poblaciones menos 
habitadas, por un 10% de los que viven en capitales de provincia (tres veces más). 4,2 
millones de personas de entre 10 y 100 años nunca han entrado en Internet, lo que 
supone casi un 10% de la población total española. La edad se constituye como el factor 
más determinante a la hora de identificar la Brecha digital que sufre nuestro país. Así, 
el rango que aglutina a personas entre los 75 y los 84 años concita al 40% de las y los 
excluidos digitales, y un 95% del total de las personas que nunca han accedido a Internet 
superan los 55 años. 

Los y las socialistas combatiremos la exclusión digital en todas sus formas. La 
denominada brecha digital afecta a muchos colectivos por cuestiones económicas, 
geográficas, de sexo, de edad o culturales, y está impidiendo de forma creciente el 
acceso a derechos básicos de ciudadanía. Por eso, estudiaremos las necesidades 
específicas con el objetivo de establecer planes de acción para combatir la exclusión 
digital en todas sus formas, tanto de capacitación como de acceso. Además, 
examinaremos y adaptaremos la tramitación electrónica que desde la administración se 
ponen a disposición de la ciudadanía, para que sea accesible a todas las personas 
independientemente de su condición física y edad. 

Nos comprometemos a: 
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• Continuar con la expansión de redes de telecomunicaciones, los bonos sociales
digitales, el Kit Digital empresarial y el Plan Nacional de competencias digitales,
intensificando las sinergias entre todos ellos y coordinando la transversalidad
que supone la inclusión digital en todas las políticas.

• Poner en marcha servicios de capacitación digital para colectivos en riesgo de
exclusión digital, en colaboración con las administraciones autonómicas, locales
y el tercer sector de acción social.

• Crear el Observatorio de la Inclusión Digital, con la participación de todos los
actores implicados que detecten necesidades y propongan mejoras para reducir
la brecha digital.

• Garantizar el derecho a una buena administración accesible para toda la
ciudadanía, ya sea presencial o electrónica, simplificando trámites, agilizando
procedimientos y realizándose en condiciones de igualdad, participación y
transparencia.

Las situaciones de soledad y su repercusión en el bienestar y la calidad de 
vida de la ciudadanía  

La soledad no deseada es un problema global que puede afectar a personas diversas 
de cualquier edad, sexo y origen: un cambio de residencia, la pérdida de un ser querido, 
la no aceptación entre el grupo de iguales, la pérdida del empleo o de ingresos, la falta 
de círculos y redes familiares y comunitarias, situaciones de violencia o discriminación 
son algunas circunstancias que pueden desencadenar la soledad no deseada. Afecta 
especialmente a mujeres mayores y a jóvenes., y condiciona el bienestar social y 
emocional, vinculándose con hábitos poco saludables, con una percepción de 
inseguridad, y con el deterioro de las relaciones sociales, la salud física y la mental. Los 
y las socialistas afrontaremos el reto de la soledad no deseada desde una perspectiva 
de ciclo de vida.  

• Impulsaremos políticas para abordar el problema de la soledad no deseada a
través de una Estrategia Nacional que coordine acciones y promueva el
reconocimiento de este problema social como una de las grandes asignaturas
de protección de la que deben ocuparse nuestras administraciones públicas.
Para ello, profundizaremos en la cuantificación y conocimiento que nos lleve al
diseño de acciones concretas, así como la implicación de los profesionales del
ámbito social y de toda la sociedad para generar vínculos solidarios y
comunitarios que promuevan una sociedad inclusiva y cuidadora.
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SANIDAD 

Los y las socialistas defendemos una sanidad pública, de cobertura universal y de 
calidad, que garantice el acceso a las prestaciones sanitarias a toda la ciudadanía, en 
todo el territorio de nuestro país con equidad.  

Para ello, seguiremos trabajando para tener servicios públicos sanitarios de calidad que 
cuiden y protejan a todas las personas, para que puedan llevar a cabo una vida plena y 
hacer frente a las enfermedades, vivan donde vivan, tengan los recursos que tengan. 
En eso consiste tener un potente estado del bienestar, como el que hemos construido 
los socialistas en España.  

La protección de la salud y el acceso a los servicios sanitarios son derechos protegidos 
por la Constitución española, y su concreción se constituyó como una de las políticas 
públicas que configuran el estado del bienestar.  

En esta tarea estuvo, está y estará el PSOE, en la construcción y mejora continua de 
este sistema sanitario que representa uno de los pilares más sólidos de nuestro Estado 
del bienestar. Nuestro propósito es seguir mejorando el sistema público, defendiéndolo 
frente a otros intereses, para que se siga percibiendo como un elemento social de 
calidad que iguala y cohesiona a la ciudadanía de este país, y del cual estamos 
profundamente orgullosos. 

Para los y las socialistas la protección de la salud y la sanidad pública, gratuita y 
universal son elementos vertebradores de nuestro estado del bienestar, por sus efectos 
en la mejora de la vida de la gente y en la cohesión social y territorial. También por su 
papel en el fortalecimiento de la justicia social como base de la convivencia, por su 
capacidad de redistribución de la riqueza y por su participación en el modelo económico 
innovador y generador de empleo de calidad.  

Frente a la derecha, que entiende la sanidad como un servicio público más que se puede 
privatizar, y ante cualquier intento de desmantelamiento del sistema público de salud, 
queremos dejar muy claro que contará con el rechazo frontal de nuestro partido, y que 
haremos todo lo posible para defender una sanidad pública, gratuita y universal. La 
Sanidad Pública es un orgullo que tenemos como país y es nuestro deber protegerla, 
reforzarla e invertir en ella.  

Desde que la OMS declaró la situación de pandemia, desde el gobierno socialista 
hemos afrontado la respuesta a la mayor crisis sanitaria en los últimos 100 años 
con el objetivo de salvar vidas y proteger la salud de toda la ciudadanía. Hemos 
desplegado la mayor campaña de vacunación de la historia reciente, cumpliendo 
incluso con antelación a los hitos marcados por la Unión Europea. Este éxito colectivo 
de país nos ha situado como referente internacional, y nos ha permitido proteger a la 
población ante la enfermedad, priorizando a las personas más vulnerables, y 
recuperando la actividad económica y social del país. 
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La crisis sanitaria consecuencia del COVID-19 mostró tanto las fortalezas del Sistema 
Nacional de Salud (SNS) como la necesidad de corregir problemas estructurales que ya 
existían, herencia de la falta de impulso y voluntad de privatización del Partido Popular, 
respondiendo a los retos emergentes en salud.  

Siempre, pero especialmente durante la pandemia, nuestro personal sanitario ha 
desempeñado un papel fundamental en el sistema público de salud. Gracias a su 
profesionalidad y compromiso hemos podido afrontar los desafíos sanitarios. A ellas y 
ellos, nuestro reconocimiento y nuestra gratitud. 

El sistema sanitario público se había resentido de las decisiones adoptadas por los 
gobiernos del Partido Popular, como el establecimiento de copagos sanitarios, los 
recortes y políticas de austeridad, y la falta de planificación de los recursos humanos 
sanitarios.  

Hemos aumentado exponencialmente la inversión en la política de Sanidad, 
alcanzando en el año 2021 el 7,3% del PIB, un 1,4% más que en el año 2018.  

Hemos situado el refuerzo del sistema sanitario dentro de las 10 políticas palancas del 
Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia del gobierno de España, referido a 
la renovación y ampliación de las capacidades del SNS. 

Hemos aprobado la Estrategia de Salud Pública para estar mejor preparados ante 
futuras crisis sanitarias, y para dar cumplimiento a lo que en materia de vigilancia estaba 
previsto en la Ley General de Salud Pública de 2011 (a diferencia del PP, que no 
desarrolló esta importante norma.) Aprobamos también la Estrategia de Vigilancia en 
Salud Pública, y de cara a su implementación estamos trabajando en el desarrollo de 
un nuevo sistema de vigilancia en Salud Pública, más amplio y resiliente, para el que se 
están destinando 27,4 millones de euros de fondos europeos. 

Hemos eliminado el copago farmacéutico a 6,8 millones de personas: pensionistas con 
rentas bajas, perceptores del Ingreso Mínimo Vital y menores con discapacidad. Y 
seguimos trabajando para su eliminación total. Hemos aprobado la Ley de la 
Eutanasia, despenalizando y regulando por primera una prestación de ayuda para morir 
en nuestro país. Un nuevo derecho que surge de la empatía con la condición humana y 
la compasión con las personas que les tocó vivir su última etapa con un sufrimiento 
insoportable. Por eso, como sociedad, adaptamos nuestras reglas de convivencia, 
nuestras leyes, para permitirles decir: hasta aquí he llegado. Ante una derecha que 
quiere derogar esta ley, su defensa está garantizada por nosotras y nosotros, contando 
además con el aval del Tribunal Constitucional.  

Para los gobiernos socialistas, el fortalecimiento de la Atención Primaria como eje 
vertebrador del sistema ha sido una prioridad. Por ello elaboramos y aprobamos un Plan 
de Acción de Atención Primaria y Comunitaria, destinando una inversión sin 
precedentes distribuida entre las comunidades autónomas entre los años 2022 y 2023, 
por encima de los 1.000 millones de euros. Destaca el Plan MINAP de Mejora de 
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Infraestructuras de Atención Primaria, que supondrá una inversión sin precedentes de 
493,87 millones de euros para la construcción y renovación de los centros de salud y 
consultorios desplegados por todo el territorio. 

Para contar con un mayor número de profesionales, hemos aumentado el número de 
plazas ofertadas de la especialidad de Medicina Familiar y Comunitaria, un 36% (645 
plazas más) respecto del año 2018, y hemos promovido la jubilación activa de 
pediatras y médicos de familia. 

La atención a la salud mental y la prevención de la conducta suicida han sido una 
prioridad de las políticas públicas impulsadas por los socialistas. Tras 12 años 
paralizada por el Partido Popular, hemos actualizado la Estrategia de Salud Mental del 
SNS. Hemos aprobado por primera vez un Plan de Acción de Salud Mental, dotado con 
100 millones de euros, y hemos puesto en marcha el teléfono 024, que en su primer año 
de funcionamiento ha atendido 120.000 llamadas. Asimismo, hemos aprobado el Plan 
de Mejora de las Infraestructuras en Salud Mental Comunitaria, dotado con 14,5 
millones de euros, para la mejora de las infraestructuras y equipamientos clínicos de los 
centros, servicios y unidades destinados a la atención de la salud mental comunitaria. 

En 2021 creamos el título de Médico Especialista en Psiquiatría Infantil y de la 
Adolescencia. En la convocatoria MIR de este año se han adjudicado por primera vez 
20 plazas de esta nueva especialidad. Además, por la vía de acceso extraordinario, se 
han reconocido 656 títulos de esta especialidad. 

Desde el gobierno socialista, hemos recuperado la política de recursos humanos en el 
SNS para dar respuesta a la falta de profesionales, poniendo en marcha la mayor oferta 
de plazas de Formación Sanitaria Especializada (FSE) de toda la historia del SNS: 
11.171 plazas, un 40% más que cuando gobernaba el Partido Popular, y hemos 
destinado 52 millones de euros de inversión para incrementar en 750 el número de 
plazas en las Facultades de Medicina.  

Además, hemos aprobado las normas que están permitiendo reducir la temporalidad en 
las profesiones sanitarias, impulsando el mayor proceso de estabilización laboral en 
la historia del SNS, que ha mejorado la estabilidad laboral de 85.253 profesionales con 
plazas de todas las categorías. gobierno 

También aprobamos el Real Decreto que regula la formación transversal de las 
especialidades en Ciencias de la Salud y los criterios para crear nuevos títulos de 
especialista o diplomas de área de capacitación específica, estableciendo así el 
procedimiento para la propuesta de un nuevo título de especialista en Ciencias de la 
Salud o de un nuevo diploma de área de capacitación específica. 

Hemos priorizado la lucha contra el cáncer, promoviendo la actualización de la 
Estrategia Nacional en Cáncer después de 10 años desde su última puesta al día. Esta 
estrategia tiene por objetivo clave mejorar la calidad de la atención que reciben las 
personas enfermas de cáncer y sus familias. 
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Desde el gobierno hemos apostado por la mejora de la capacidad diagnóstica y de 
innovación del SNS. a través del Plan INVEAT, con una inversión de 795 millones de 
euros para renovar y/o ampliar 851 equipamientos de alta tecnología en hospitales 
públicos de todo el SNS.  

Continuamos desplegando el Plan para la implantación de la protonterapia en el SNS, 
una inversión de más de 260 millones de euros que va a permitir que España pase de 
no tener ningún equipo de esta modalidad de radioterapia en ningún hospital público del 
país, a disponer de 10 equipos en hospitales públicos repartidos por toda la geografía. 
Acercamos así este innovador tratamiento frente al cáncer a pacientes que lo necesiten. 

Convencidos de la importancia de ampliar la Cartera de Servicios Comunes del SNS, 
cumplimos compromisos aprobando el Plan para la ampliación de la cartera común 
de Salud Bucodental, que va a permitir homogeneizar las prestaciones de atención 
bucodental en el territorio. Un plan dotado con 112 millones de euros del que se van a 
beneficiar más de 6 millones de personas. 

Hemos impulsado la salud digital, y por primera vez se ha aprobado una Estrategia 
de Salud Digital del SNS, dotada con más de 800 millones entre los años 2021 y 2028, 
cuyos objetivos son desarrollar los servicios públicos digitales en el sector salud, 
impulsar la interoperabilidad de la información sanitaria en el ámbito nacional e 
internacional, y el refuerzo de la analítica de datos y de la explotación de información. 
Queremos que cualquier persona pueda tener acceso a su historia clínica esté donde 
esté. 

Hemos puesto en marcha un PERTE de Salud de Vanguardia, dotado con más de 2.500 
millones de euros y con cifras de ejecución globales superiores al 70%. Este proyecto 
estratégico tiene un objetivo tan sencillo como elevado: aprovechar las oportunidades 
que nos brindan la tecnología y la ciencia para mejorar y sostener la salud de la 
población. Se estructura en torno a 3 ejes: Plan de Atención Digital Personalizada, 
implantación de la cartera de servicios de genómica, y mejora de la asistencia a los 
pacientes con enfermedades raras. 

Avanzamos en la investigación y en la mejora del diagnóstico de las enfermedades raras 
o poco frecuentes con el impulso a la Medicina de Precisión, a través de una inversión
de 100 millones de euros. También hemos previsto, en la Adenda al Plan de
Recuperación Transformación y Resiliencia, 70 millones de euros de los fondos
europeos para la mejora de la atención sanitaria a pacientes con enfermedades raras y
ELA.

También a través de fondos europeos, en una apuesta decidida por la promoción de la 
salud, el Ministerio de Sanidad ha articulado una subvención directa a la FEMP por valor 
de 18,4 millones de euros a lo largo del período 2021-23, con el propósito de impulsar 
la transformación de nuestros municipios en espacios saludables (mejora de 
equipamientos deportivos urbanos, carril bici, rutas de senderismo etc.). 
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Hemos situado la promoción de la salud y la prevención de las enfermedades 
cardiovasculares entre los objetivos prioritarios del SNS, aprobando la nueva Estrategia 
de Salud Cardiovascular desde una visión integral de la atención a las personas con 
enfermedades cardiovasculares.  

El modelo de donación de órganos español sigue siendo un ejemplo y referente mundial. 
En 2022 se registraron 2.196 donantes de órganos, con lo que España alcanzó una tasa 
de 46,3 donantes por millón de habitantes, con un crecimiento del 15% con respecto al 
año anterior. Cifras que nos colocan muy por encima de la actividad registrada en el 
resto del mundo y de la media de la Unión Europea, situada en los 19,5 donantes por 
millón de habitantes. La Organización Nacional de Trasplantes lidera hoy los debates 
mundiales sobre la materia, y representa el altruismo de la ciudadanía española en la 
comunidad internacional.  

Hemos recuperado el Fondo de Cohesión Sanitaria para financiar la asistencia a 
pacientes derivados entre comunidades autónomas en centros, servicios y unidades de 
referencia (CSUR), y así reforzar la cohesión del sistema.  

Por todo ello, y para continuar en nuestro empeño por mejorar la sanidad pública, nos 
comprometemos a: 

Refuerzo del Sistema Nacional de Salud 

• La aprobación de la llamada Ley de Equidad seguirá siendo un objetivo
prioritario, pues estamos decididos a que la salud no esté condicionada por el
lugar de nacimiento o las circunstancias socioeconómicas. Una ley que
modificará diversas normas para consolidar la equidad, la universalidad y la
cohesión en el Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la Sanidad Pública y
ensanchando derechos. Este proyecto de Ley pretende ampliar el acceso
universal al SNS, recuperar la cartera común de servicios del SNS, y establecer
las garantías necesarias para que no puedan introducirse nuevos copagos
sanitarios.

• Continuaremos impulsando la creación de la Agencia Estatal de Salud Pública,
que concentrará los recursos técnicos y científicos y las capacidades del Estado
para identificar, evaluar y monitorear los riesgos para la salud pública.

• Aprobaremos un Plan Estatal de Preparación y Respuesta frente a amenazas
para la salud pública que nos permita estar mejor preparados ante futuras crisis
sanitarias. El plan establecerá las capacidades, recursos, mecanismos de
coordinación y las acciones de los diferentes niveles, incluyendo a las
administraciones implicadas, para una respuesta eficaz, anticipatoria y
coordinada.
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• Redefiniremos el espacio de la Escuela Nacional de Sanidad, aumentando su
autonomía y buscando sinergias con la universidad y el Consejo Interterritorial
del SNS (CISNS)

• Completaremos la implementación de la cartera de diagnóstico genómico de
manera equitativa en todo el SNS. Y, de manera prioritaria, impulsaremos el
diagnóstico genómico y la identificación de biomarcadores para pacientes
con cáncer.

• Impulsaremos en el Congreso de los Diputados una Ley de donantes vivos.

• Integraremos en el sistema sanitario y socio sanitario una atención óptima en la
atención de las enfermedades raras en España, permitiendo que las y los
pacientes accedan a los recursos más especializados sin desplazamientos
innecesarios.

• Crearemos un plan de ayudas económicas para cubrir los gastos energéticos de
pacientes con terapias electrodependientes.

• Pondremos en marcha la Red Estatal de Vigilancia en Salud Pública, que
ampliará la actual vigilancia de enfermedades infecciosas incorporando la de las
enfermedades no transmisibles, como son el cáncer y las enfermedades
cardiovasculares, permitiendo un mayor conocimiento de las patologías y
priorizando las acciones necesarias para mejorar la salud de la población.

• Fomentaremos la excelencia en los cuidados de los pacientes con
enfermedades crónicas y en situación compleja, potenciando a través del
desarrollo de la Iniciativa Marco en Cuidados la promoción de la salud y la
prevención, el seguimiento y la continuidad de los cuidados, y la orientación al
autocuidado y la recuperación.

• Desarrollaremos el protocolo interministerial para la mejora de la atención de
familiares y pacientes con ELA.

• Crearemos el Foro Abierto de la Salud como espacio colegiado de participación
de pacientes y sociedades científicas en el ámbito del Ministerio de Sanidad.

Acuerdo por la Sanidad, que incluirá medidas para las listas de espera y en 
favor de las y los profesionales sanitarios. 

• Acabaremos con las listas de espera, estableciendo por ley unos tiempos 
máximos de espera en el SNS de 120 días para intervenciones quirúrgicas, 60 
días para consultas externas especializadas, y 30 días para pruebas 
complementarias, con independencia del lugar de residencia del ciudadano/a.

• Avanzaremos en la revisión del Estatuto Marco del personal estatutario de los 
servicios de salud, con el objetivo esencial de atender todas las nuevas 
necesidades.
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• Desarrollaremos la acreditación de la formación de la función del Tutor de
Formación Sanitaria Especializada, y el reconocimiento de la labor que
desempeña.

• Promoveremos la jubilación activa mejorada en las especialidades deficitarias,
para permitir la prolongación voluntaria de la vida laboral hasta los 72 años en
esas áreas.

• Impulsaremos, junto al área de universidades y el Sistema Nacional de Salud,
un estudio de necesidades de personal sanitario que permita diseñar un
incremento de hasta un 15% de las plazas ofertadas en el grado de Medicina.

• Incluiremos una asignatura de atención primaria y medicina de familia en el
Grado en Medicina.

• Revisaremos el programa de la especialidad de Medicina de Familia y
Comunitaria para incrementar el tiempo de rotación en centros de atención
primaria durante a la formación sanitaria especializada.

• Promoveremos el avance competencial y el desarrollo enfermero, y
ordenaremos un modelo organizativo de cuidados que integre los diferentes
perfiles existentes.

• Definiremos y desarrollaremos la Enfermería de Práctica Avanzada, que incluya
conocimientos expertos y habilidades para la toma de decisiones complejas y el
desempeño de funciones profesionales de un mayor nivel de especialización,
como contribución a la mejora de la accesibilidad, coordinación y respuesta a la
complejidad asistencial, optimización de los resultados en salud, y satisfacción y
experiencia de la ciudadanía.

• Crearemos un programa “erasmus rural” para que el estudiantado de los grados
de Enfermería y Medicina puedan desarrollar estancias en centros de atención
rural.

• Concluiremos la aprobación de las especialidades en Medicina de Urgencias y
emergencias, Enfermedades infecciosas, del Deporte, y Genética, así como
nuevas especialidades que se adapten a las necesidades presentes y futuras de
la población.

• Aprobaremos y desarrollaremos los Diplomas de Acreditación en el Área
Funcional de Cuidados Paliativos, posibilitando un mejor desempeño por parte
de las y los profesionales que atienden a pacientes que precisan atención
paliativa, teniendo en cuenta la frecuencia, complejidad, gravedad y
especificidad de los procesos, las patologías o los procedimientos relacionados
con dicha área competencial, y la mejora en la calidad y seguridad que recibiría
el paciente.
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Pacto por la Salud Mental 

• Estableceremos garantías de tiempo máximo de espera en la asistencia la 
salud mental que incluya un máximo de 15 días para menores de 21 años.

• Continuaremos incrementando hasta el 30% las plazas de Formación Sanitaria 
Especializada en todas las especialidades de Salud Mental.

• Promoveremos la adecuación del volumen de profesionales de acuerdo con las 
características sociodemográficas y de carga de enfermedad mental de la 
población atendida.

• Reforzaremos la línea 024, incrementando el número de profesionales.

• Promoveremos los grupos de apoyo mutuo y todo tipo de iniciativas comunitarias 
para la prevención de la soledad, la mejora en la gestión de las situaciones 
vitales estresantes, así como el fomento de la resiliencia.

• Facilitaremos la atención psicológica a las personas enfermas de cáncer y a las 
personas con enfermedades raras o poco frecuentes desde el diagnóstico, e 
impulsaremos protocolos de derivación temprana en el SNS.

Nuevos planes, más derechos y mejoras en el sistema 

• Celiaquía: daremos apoyo económico a la dieta sin gluten para paliar el
sobrecoste de los pacientes a la hora de adquirir estos productos (mediante la
aplicación de un IVA súper reducido a dichos alimentos y/o fijando ayudas
directas periódicas a las personas celiacas.).

• Desarrollaremos las medidas sanitarias y sociales necesarias para las personas
afectadas por la pandemia de la poliomielitis, que se contemplan en la
disposición adicional de la Ley 20/2022 de Memoria Democrática.

• Digitalización de la Historia Clínica: conseguiremos que cualquier paciente
pueda tener acceso a su historia clínica con independencia del territorio en
el que se encuentre.

• Avanzaremos en la receta electrónica interoperable a nivel europeo.

• Daremos desarrollo al recién aprobado Derecho al Olvido Oncológico, para
que los pacientes oncológicos no sean discriminados a la hora de contratar
productos y servicios.

• Avanzaremos en la optimización de los programas de cribado de cáncer ya
implantados, ampliando progresivamente las poblaciones destinatarias en
algunos de ellos, como el del cáncer de mama. Y extenderemos también los
programas de cribado a otros tipos de cánceres (cáncer de pulmón, de próstata
y, en determinadas circunstancias, el gástrico) tras su estudio para la inclusión
en la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud.
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• Avanzaremos en la normativa necesaria para evitar el intrusismo y garantizar 
que todas las actividades sanitarias se realizan por profesionales que dispongan 
de la titulación oficialmente reconocida.

• Promoveremos el refuerzo de la normativa sobre la autorización de los centros 
sanitarios de Cirugía Estética, y el impulso de un Plan de Control Coordinado de 
los Centros de cirugía plástica, reparadora y estética.

• Salud Bucodental: promoveremos la incorporación progresiva de servicios como 
las obturaciones (empastes) o los implantes dentales a más colectivos, 
comenzando por personas mayores de 75 años.

• Programa de Salud Visual: propondremos un programa específico de ayuda 
directa para la compra de gafas y lentillas a niños y niñas menores de 18 
años para familias con menos recursos.

• Mejoraremos el acceso a medicamentos, garantizando la equidad y 
sostenibilidad dentro del Sistema Nacional de Salud mediante la creación de una 
autoridad independiente de evaluación de la financiación y fijación de precio de 
los medicamentos y productos sanitarios, adscrita al Ministerio de Sanidad.

• Promoveremos una ley que permita adecuar la normativa a las necesidades y 
desafíos actuales y futuros en política farmacéutica del SNS, en el marco de la 
Estrategia Farmacéutica Europea.

• Impulsaremos un ecosistema farmacéutico equilibrado en el que el acceso a la 
innovación, el uso de medicamentos genéricos y biosimilares, y el cuidado de 
medicamentos antiguos que aun retienen valor sean compatibles y 
complementarios, para proporcionar la mejor asistencia a los pacientes y 
garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud en el largo plazo.

• Revisión de copagos farmacéuticos: reformaremos la aportación del usuario al 
pago de medicamentos para beneficiar a las rentas menores de 18.000 euros, y 
mantendremos la gratuidad para grupos vulnerables.

• Apoyaremos a la farmacia rural como establecimiento básico en el medio rural 
de nuestro país, con especial atención a aquellas que prestan sus servicios en 
las zonas menos habitadas.

• Promoveremos el uso terapéutico del Cánnabis, desarrollando un sistema de 
atención farmacológica que permita el acceso terapéutico a cannabinoides a los 
pacientes con patologías que así lo indiquen.

Plan Nacional para la Promoción de la Salud 

• Promoveremos un plan de acción junto a la FEMP y la Red de Ciudades
saludables con el objetivo de incorporar desde el municipalismo dos líneas de
acción, que permitirán cofinanciar la incorporación de nutricionistas a las
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plantillas municipales para diseñar planes de acción local en salud, así como la 
promoción de hábitos saludables. 

• Avanzaremos en programas de prevención de enfermedades
cardiovasculares para el conjunto del SNS, tanto prevención primaria,
como secundaria.

• Constituiremos la primera red estatal de escuelas saludables, donde
continuaremos desarrollando el programa Patios Abiertos-En plan bien para
beneficiar a 300.000 niños, niñas y adolescentes desde educación infantil hasta
secundaria obligatoria. El objetivo es fomentar estilos de vida saludables yel
aumento de la oferta de ocio de calidad en horario no lectivo, priorizando
entornos educativos vulnerables.

• Promoveremos que la educación en salud forme parte trasversal del currículo
educativo.

• Hemos hecho nuestro el objetivo 2030 de poner fin a la pandemia del VIH, y lo
cierto es que estamos más cerca que nunca de lograrlo. Durante los próximos
cuatro años seguiremos implementando el Pacto Social por la no Discriminación
y la Igualdad de Trato Asociada al VIH, del mismo modo seguiremos impulsando
todas las medidas de diagnóstico temprano para poder llegar a los objetivos 95-
95-95, porque tenemos la suerte y la responsabilidad de poder crear la primera
generación libre de VIH.

Salud en el Trabajo 

El principal avance en esta legislatura ha sido lograr el acuerdo del gobierno con las 
organizaciones sindicales y empresariales para aprobar la Estrategia de Seguridad y 
Salud en el Trabajo 2023-2027, con el objetivo de modificar la legislación en materia 
de riesgos laborales, que data del año 1995. De cara a la próxima legislatura 
desarrollaremos el contenido de esta Estrategia, prestando especial atención a los 
siguientes elementos:  

• Mejorar la prevención de los accidentes de trabajo, profundizando en la
investigación de las causas que provocan accidentes de trabajo mortales
debido a patologías no traumáticas, los cuales representan el 40% de los
accidentes letales.

• Por primera vez, pondremos la salud física y la salud mental al mismo nivel:
se llevarán a cabo planes específicos para la identificación, evaluación y
prevención de los riesgos psicosociales en actividades con mayor prevalencia de
enfermedades mentales.

• Identificación de los colectivos profesionales con peores datos de
siniestralidad laboral, para estudiar sus características y así poder aprobar una
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política pública de prevención de riesgos laborales específica. Dos ejemplos de 
estos colectivos son el de las personas empleadas en el hogar y las que trabajan 
en el sector de atención a la dependencia. 

• Incorporaremos la perspectiva de género en los procesos de evaluación de
riesgos y los estudios sobre las condiciones de seguridad laboral. Revisaremos
el cuadro de enfermedades profesionales.

Prevención frente al Tabaquismo. Apostando por una generación libre de 
humos. 

• Regularemos el uso de los vapeadores y productos dulcificados derivados
del tabaco.

• Evaluaremos la ley vigente para avanzar para avanzar hacia la promoción de
espacios libres de humo, en la línea propuesta por la Unión Europea Europa.

• Continuaremos desincentivando el consumo de tabaco con en todas las
herramientas para reducir la adicción.

• Apostaremos por una generación libre de humos.

Drogas y Adicciones 

• Tramitaremos un proyecto de ley para proteger a los y las menores de los efectos
negativos del alcohol.

• Acordaremos la Estrategia Nacional de Adicciones 2025-32, tras evaluar la
Estrategia 2017-24.

CONSUMO 

La creación del Ministerio de Consumo ha dotado de mayor relevancia, transversalidad 
y visibilidad a las políticas de defensa de las personas consumidoras impulsadas desde 
el gobierno, suponiendo un refuerzo a la gestión integral de la seguridad alimentaria en 
toda la cadena de producción, elaboración, distribución y consumo, en cumplimiento de 
los correspondientes mandatos constitucionales. Ello se ha traducido en decisiones 
concretas que han servido para dotar de una mayor protección y seguridad a las 
personas consumidoras y usuarias, y empoderarlas en su toma de decisiones. 
Destacan, entre otros, los siguientes hitos desarrollados a lo largo de la XIV legislatura: 

Refuerzo de la protección de personas consumidoras vulnerables, garantizando 
que las relaciones de consumo se realizan en entornos más igualitarios, accesibles, 
transparentes y de mayor seguridad. Porque nadie está exento de sufrir, a lo largo de la 
vida, situaciones de vulnerabilidad ante las empresas. 

MADRID 7 DE JULIO 2023



BLOQUE V

/201 

o Se ha dotado de competencia sancionadora al Estado ante fraudes masivos en
materia de consumo. Se ha modificado el régimen sancionador ante infracciones y
abusos en materia de derechos de personas consumidoras, haciéndolo más
efectivo, proporcional y disuasorio, e incrementando las sanciones, que podrán
ascender a 8 veces el beneficio ilícito obtenido. Ello facilitará que las personas
afectadas por cláusulas abusivas recuperen su dinero, considerando como
infracción el incumplimiento de las obligaciones relativas a los servicios de atención
a la clientela, y garantizando así la imposición de sanciones por las CCAA.

o El plazo de garantía de los productos se ha ampliado hasta los tres años (antes eran
dos) para los productos vendidos a partir del 1 de enero de 2022, y los fabricantes
deberán asegurar las piezas de repuesto de sus productos durante diez años, y no
durante cinco años, como hasta ahora. También se ha ampliado de tres a cinco años
el plazo de prescripción para ejercer los derechos que la persona consumidora tiene
cuando no esté conforme con el bien suministrado o el servicio prestado.

o Se ha reforzado la protección de las personas consumidores y usuarias en los
entornos digitales y en el comercio electrónico.

o Se ha incluido como desleal la práctica de revender entradas de espectáculos
cuando el empresario que las revende utiliza programas (software) como “bots”, que
le permiten comprar un número de entradas o sortear cualquier otro medio técnico
empleado por el vendedor primario. De esta manera se garantiza la accesibilidad de
entradas a todas las personas.

o Se ha modernizado la Red de Alertas, se ha puesto en marcha la Oficina de Enlace
Único ante la Unión Europea, y se han reforzado las inspecciones y análisis de
bienes y productos alimentarios y no alimentarios realizados por el Centro de
Investigación y Control de la Calidad (CICC) y el Centro Nacional de Alimentación
(CNA).

o En materia de resolución alternativa de litigios con las personas consumidoras, se
han renovado 66 juntas arbitrales de consumo entre CCAA, provinciales y
municipales, y se les ha dotado con 1,3 millones de euros para su digitalización e
interconexión.

o Una parte importante de los fondos destinados a programas específicos dentro de
la convocatoria de subvenciones a asociaciones de consumidores se han destinado
a la información y defensa de los derechos de consumidores y usuarios ante abusos
ligados al endeudamiento familiar y a las hipotecas. Se ha reforzado la información
sobre los derechos de las personas consumidoras para la reclamación de gastos
hipotecarios abusivos. Se ha logrado un acuerdo con las CCAA para coordinar
expedientes sanciones a las entidades financieras con cláusulas abusivas en sus
contratos. Y se ha reforzado la educación financiera mediante la firma de un
convenio con el Banco de España y la Comisión Nacional del Mercado de Valores.
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o En materia de políticas de juego, la interconexión de los registros de auto prohibidos
en todo el Estado ha culminado un proceso paralizado desde 2017; se ha regulado
de forma mucho más restrictiva la publicidad de juego, reforzando así las campañas,
la vigilancia, la inspección y las subvenciones a asociaciones de jugadores en
rehabilitación. Y se ha reforzado la lucha contra amaños en apuestas deportivas.

o En lo referente a las políticas de seguridad alimentaria, un aspecto fundamental de
la salud pública, se hace desde la Agencia de Seguridad Alimentaria y Nutrición
(AESAN) y hemos seguido reforzando las garantías y la información objetiva a los
consumidores y agentes económicos del sector agroalimentario .Y también se ha
dado un mayor impulso al fomento de la salud a través de la nutrición mediante el
desarrollo de estrategias y actuaciones orientadas a promover una alimentación
saludable, la actividad física y la prevención de la obesidad. , preservando en todo
momento los elementos fundamentales de la dieta mediterránea y los productos de
calidad de nuestro país.

En línea con la importancia de estos objetivos, el presupuesto de la AESAN se ha 
incrementado un 21% en esta legislatura, dotando a los centros y laboratorios 
dependientes de mayores recursos y mejor equipamiento; se ha modernizado los 
sistemas de recogida de información y datos para el Control Oficial, facilitando con ello 
también el trabajo en las comunidades autónomas; se han reforzado las políticas 
públicas de nutrición saludable y sostenible necesarias para hacer frente a las elevadas 
cifras de obesidad y sobrepeso infantil existentes en España, y que nos sitúan a la 
cabeza de los países europeos en este grave problema de salud pública; se han 
intensificado los trabajos de la Estrategia NAOS y del Observatorio de la Obesidad, y se 
ha puesto en marcha el Estudio de Alimentación, Actividad física, Desarrollo Infantil y 
Obesidad en España (ALADINO) 2019, con el objeto de recabar datos sobre el impacto 
de la pandemia en la alimentación y salud de los y las menores. 

Hemos reforzado las campañas de formación, información y concienciación destinadas 
a señalar la importancia de desarrollar una alimentación segura, saludable y sostenible 
en colegios y centros educativos, así como a concienciar a la ciudadanía sobre la 
importancia del reciclado de materiales plásticos para su reutilización en el envasado 
de alimentos, explicando los controles que han de realizarse para garantizar la 
seguridad de estos materiales. 

Una Compromiso por una mayor protección de las personas consumidoras 
y usuarias. 

Los y las socialistas vamos a seguir impulsando actuaciones que garanticen la 
efectividad de la información, la resolución extrajudicial de conflictos y la tutela de las 
Administraciones Públicas de los derechos de las personas consumidoras. 

Continuaremos reforzando los derechos de las personas consumidoras, para que sean 
protagonistas en la tarea colectiva y personal y tengan participación en las cuestiones 
que sectorialmente les afectan, tanto en el ámbito normativo como en el seguimiento del 
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impacto de los productos y servicios en lo que atañe a la sostenibilidad, la igualdad, la 
justicia, la seguridad y la calidad de vida.  

Impulsaremos una ciudadanía solidaria que tome conciencia ética de su rol, para 
cambiar las formas de consumo, personal e institucionalmente, por razones de justicia 
y de felicidad. 

Desde esos principios, nos comprometemos a llevar a cabo las siguientes actuaciones: 

• Continuaremos impulsando en Europa el desarrollo de unas políticas de protección
de las personas consumidoras que garantice el más elevado nivel de protección de
sus derechos y la mejora de los mecanismos que faciliten la resolución de
controversias transfronterizas entre consumidores y empresas. Trabajaremos, en
línea con los objetivos de la Nueva Agenda del Consumidor de la Unión Europea,
para que las personas consumidoras desempeñen un papel activo orientado a la
recuperación sostenible y ecológica y a la consecución de una sociedad más justa,
teniendo en cuenta las brechas digitales y previendo posibles causas de exclusión.

• Vamos a seguir reforzando la seguridad alimentaria y concienciando de la
importancia de una alimentación saludable. En España tenemos la ventaja de
contar con una que aporta grandes beneficios, como es la dieta mediterránea. De
ahí la importancia de impulsarla, así como de recuperar modelos de producción
agroalimentaria y consumo que favorezcan el consumo de cercanía, potenciando
las normas de calidad que se autoimponen las Denominaciones de Origen o las
Indicaciones Geográficas Protegidas.

• Continuaremos mejorando la protección de las personas consumidoras vulnerables
mediante desarrollos normativos que refuercen los derechos de quienes puedan
encontrarse en una especial situación de subordinación o indefensión.
Implantaremos sistemas que faciliten su identificación por parte de las
administraciones y de las empresas, con objeto de impedir cualquier traba en el
acceso a los beneficios y ayudas destinados a estas personas.

• Daremos desarrollo al nuevo derecho al olvido oncológico, recién aprobado.
Con ello vamos a mejorar la vida cotidiana de miles de ciudadanos y ciudadanas
que, después de sufrir un cáncer, ya no son considerados enfermos por su médico,
pero lo siguen siendo para las compañías aseguradoras.

• El fomento del consumo responsable desde la escuela, contando con la
colaboración de las asociaciones de consumidores, constituirá uno de los ejes de
nuestra acción de gobierno. Promoveremos una manera de consumir bienes y
servicios que tenga en cuenta, además del precio y la calidad, las características
sociales y laborales del entorno de producción y las consecuencias
medioambientales posteriores. Con ello contribuiremos desde las políticas de
consumo a la creación de un modelo de sociedad más equitativa y sostenible, y a
favorecer el establecimiento de relaciones comerciales más justas.
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• Dotaremos de un nuevo impulso a la protección de las personas consumidoras y
usuarias mediante la incorporación y desarrollo en nuestro ordenamiento
jurídico del derecho a la promoción del consumo sostenible, añadiendo la
exigencia a los poderes públicos para desarrollar políticas transversales que
promuevan modalidades sostenibles de consumo mediante una combinación de
acciones normativas, económicas y sociales. Incorporaremos el “consumo
sostenible” como un nuevo derecho básico de las personas consumidoras y
usuarias, promoviendo el diseño, la elaboración y la utilización de productos y
servicios que ahorren energía  y no sean tóxicos, desincentivando las modalidades
no sostenibles de consumo mediante el desarrollo y la utilización de nuevos
productos y servicios ecológicamente racionales, y promoviendo aquellas
tecnologías que puedan satisfacer las necesidades de las personas consumidoras
a la vez que contribuyen a reducir la contaminación y el agotamiento de los recursos
naturales.

• Aprobaremos una ley que regule los servicios de atención a la clientela. El
proyecto de ley que presentamos desde el gobierno ha decaído como consecuencia
del adelanto electoral. Nos comprometemos a volver a presentarlo, incorporando los
mismos parámetros de calidad: que las reclamaciones se resuelvan en un plazo
inferior a quince días; que las incidencias en el caso de interrupción de servicios
básicos deban de ser informadas en un plazo de dos horas; que no se pueda cortar
un servicio básico mientras exista una reclamación en curso; que los tiempos de
espera en las llamadas telefónicas se limiten a un máximo de tres minutos; que no
se permita la utilización exclusiva de sistemas robotizados de atención al cliente;
que exista una atención personalizada; que los servicios sean accesibles y se
adapten a los consumidores en situación de vulnerabilidad; que el servicio de
atención a la clientela sirva para atender sus consultas y reclamaciones, y no para
ofrecer nuevos contratos; y que las personas consumidoras puedan conocer,
mediante la publicación de la auditoría, el funcionamiento del servicio de atención a
la clientela de una gran empresa, antes de decidir contratarse ala.

• Aprobaremos definitivamente la ley de creación de la Autoridad de Protección
del Cliente Financiero, también decaída como consecuencia del adelanto electoral,
cuyas resoluciones serán de obligado cumplimiento para las entidades financieras,
y que garantizará la inclusión financiera a través de la atención personalizada
especialmente a personas mayores, personas con discapacidad y colectivos
vulnerables que deseen presentar reclamaciones.

• Pondremos en marcha un Plan Nacional de Apoyo al Sistema Arbitral que potencie
y fomente entre personas consumidoras y empresas el recurso al arbitraje de
consumo como vía de resolución de reclamaciones.

• Continuaremos reforzando la seguridad alimentaria sobre la mejor evidencia
científica, como aspecto fundamental de la salud pública, para ofrecer garantías e
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información objetiva a las personas consumidoras y agentes económicos del sector 
agroalimentario español. Dotaremos de un reforzado impulso a las estrategias de 
promoción de la salud en el ámbito de la nutrición, la actividad física y la prevención 
de la obesidad. Promoveremos dietas saludables y sostenibles, especialmente la 
dieta mediterránea; mejoraremos el etiquetado nutricional de los productos 
alimenticios, y trabajaremos para recuperar modelos de producción agroalimentaria 
y consumo que favorezcan el consumo de cercanía. 

• Seguiremos fomentando la responsabilidad y reforzando la seguridad en la oferta y
consumo de juegos de azar mediante medidas dirigidas a un mayor control de la
publicidad y el refuerzo de los mecanismos de protección de las personas jugadoras,
con especial atención a los sectores vulnerables. Continuaremos fortaleciendo los
instrumentos de prevención y la cooperación institucional en la lucha contra el
fraude, así como la implicación de los operadores de juegos de azar en el desarrollo
de acciones de información, prevención, sensibilización y reparación.

• Potenciaremos desde la cogobernanza las Oficinas Municipales de Información al
Consumidor.

DIVERSIDAD 

La ausencia de colectivos y grupos discriminados o directamente excluidos dentro de 
una sociedad es un indicador clave para medir la calidad de una democracia. 
Históricamente, la diversidad en nuestro país se ha gestionado en torno a dos enfoques 
distintos: como activo social, o como un problema. 

Los y las socialistas tenemos el objetivo último de lograr la plena inclusión social de 
todas las minorías, propiciando así el enriquecimiento mutuo fundamental para lograr el 
correcto funcionamiento del Estado Social y Democrático de Derecho que mandata 
nuestra Constitución. 

Para el Partido Popular, la diversidad es una anomalía, las minorías que la conforman 
son un problema, las políticas contra la discriminación son un gasto inútil, y la lucha 
contra el odio es simple censura.  

Además, jugando de manera repulsiva con el descontento social provocado en gran 
medida por la austeridad y el abandono de las políticas de sus gobiernos, han sabido 
reabrir falsos debates de carácter identitario, buscando enfrentar unas minorías con 
otras en un intento de soliviantar los derechos de todas ellas. 

Somos distintos en nuestras políticas y somos distintos en la manera de hacerlas. Frente 
a la imposición y el descontento social que generan las políticas de la derecha, los 
socialistas legitimamos nuestras acciones y leyes con el consenso resultante de un 
amplio diálogo social. 

El problema de la discriminación es múltiple, y por lo tanto la interlocución social es 
esencial para garantizar que las acciones de gobierno actúen de manera efectiva contra 
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las barreras que encuentran cada día millones de personas en todos los ámbitos, debido 
a la discriminación que sufren las distintas minorías. 

La inclusión de las minorías debe abordarse de manera específica, pero la realidad de 
todas ellas suele ser común: mayores tasas de abandono escolar y paro, peores 
salarios, menor calidad de vida, violencia en bastantes casos. Lograr la plena inclusión 
dependerá de cómo afrontar todas estas realidades, y de combatir la discriminación con 
medidas específicas en cada uno de los ámbitos. 

Educación de calidad, hambre cero, salud y bienestar, igualdad de género, energía 
asequible y no contaminante, trabajo decente y crecimiento económico… Son todos 
ellos objetivos de la agenda 2030, todos ellos estrechamente relacionados con la 
inclusión, y todos ellos fundamentales para reducir la brechass que existen en nuestro 
país determinadas simplemente por el sexo, el color de la piel, la religión, el lugar de 
nacimiento, orientación y la identidad sexual y la expresión de género, entre un largo 
etcétera. 

Durante los próximos cuatro años vamos a seguir desarrollando políticas que terminen 
con esas barreras, y elaborando estrategias a largo plazo que permitan incidir y reducir 
el impacto de la discriminación. Porque creemos firmemente que una sociedad en la 
que no se discrimina a las minorías es una sociedad mejor para todos y todas. 

Durante esta legislatura hemos aprobado la llamada Ley Zerolo, la Ley integral para la 
igualdad de trato y no discriminación: una herramienta fundamental que otorga derecho 
de resarcimiento a las víctimas de la discriminación. 

Durante los próximos cuatro años seguiremos también combatiendo los discursos de 
odio, porque no son libertad de expresión, sino libertad de opresión. Generan 
polarización social, e incitan al odio y la violencia contra las minorías. 

Personas con discapacidad, múltiple discriminación 

El Partido Socialista muestra su profunda preocupación la situación de discriminación 
múltiple a la que se enfrentan las personas con discapacidad en el ámbito social, 
educativo, formativo, laboral, económica, participativo, sanitario y jurídico. Pondremos 
en marcha de campañas de sensibilización de forma periódica y sistemática sobre la 
realidad de las personas con discapacidad. Esta labor se complementaría con 
campañas de información sobre la Convención de la ONU y los derechos y el trato 
adecuado de las personas con discapacidad.  

Nos comprometemos a: 

• Aumentar de los recursos para luchar contra la violencia que sufren mujeres y
niñas con discapacidad.

• Desarrollar acciones y habilitar recursos específicos para las mujeres con
discapacidad en cuanto a la salud sexual y reproductiva, facilitando los apoyos
necesarios a su capacidad de decidir y obrar, para que disfruten de una salud
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sexual óptima y obtengan los apoyos que precisen en el desarrollo de la 
maternidad. 

• Reforzar la comunicación, la sensibilización y la información sobre su realidad,
luchando contra el estigma de una sociedad que desconoces sus necesidades
y previniendo el suicidio y el desánimo de las familias.

• Diseñar nuevos modelos residenciales accesibles y adaptados a las
necesidades de personas mayores y dependientes con discapacidad.

• Aprobar una Estrategia Nacional de Desarrollo Rural Inclusivo 2019-2022, que
promueva, coordine y encauce los distintos programas y acciones dirigidas a las
personas con discapacidad que residen en el entorno rural en España.

La hora de la igualdad real para el colectivo LGTBI 

Si durante el gobierno de Zapatero las personas del colectivo LGTBI dejaron de ser 
ciudadanía de segunda y vieron reconocidos sus derechos constitucionales y civiles 
(igualdad, matrimonio, propia identidad…), gracias al gobierno de Pedro Sánchez se ha 
construido un amplio aparato legislativo para impulsar el derecho al ejercicio de la plena 
ciudadanía, libre de discriminación y con independencia de la orientación, la identidad 
sexual y la expresión de género. 

Hemos cumplido todos los compromisos legislativos que se incluyeron en el programa 
de 2019 en materia LGTBI:  

Hemos aprobado un amplio marco regulador en línea con la estrategia LGTBI europea 
y en de la mano del colectivo LGTBI, que había sido ignorado por el gobierno del PP y 
que ahora ve reconocidas sus reivindicaciones de su derecho a la igualdad:  

o Hemos devuelto derechos que habían sido arrebatados, como el acceso libre
de discriminación de todas las mujeres a las técnicas de reproducción asistida,
limitado a las parejas heterosexuales por un Partido Popular que sólo reconoce
un tipo de familia.

o Hemos convertido reivindicaciones históricas en nuevos derechos.

o Hemos creado herramientas legales para combatir la discriminación que
permiten, por ejemplo, actuar contra los cánticos homófobos en los estadios o
sancionar a los establecimientos que vetan la entrada a las personas del
colectivo.

Hemos abanderado los derechos LGTBI en la esfera internacional, denunciando 
ante la comisión Europea la violación de los derechos fundamentales de la Unión que 
supone la Ley antipropaganda de Hungría, y estableciendo colaboraciones estratégicas 
con entidades que trabajan por la igualdad del colectivo en otros países. 

Hemos avanzado en la lucha contra los delitos de odio. Unos delitos que no se 
pueden cuantificar en denuncias, porque sabemos que la mayoría de los que se 
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producen no se denuncian. Por ello, desde el gobierno hemos implementado una serie 
de medidas que ponen en el centro la mejora de la atención a las víctimas, y que 
establecen protocolos de actuación y especialización con el único objetivo de erradicar 
la peor expresión de la LGTBIfobia, reduciendo la infradenuncia. 

Hemos avanzado en el proceso de despatologización de las personas del 
colectivo, siguiendo las recomendaciones de la ONU y la Estrategia LGTBI Europea. 

Pese a toda la legislación para combatir la discriminación basada en la orientación y la 
identidad sexual, y pese a la consolidación de reivindicaciones en forma de derechos, 
el reto sigue siendo el mismo: remover todos los obstáculos que siguen impidiendo que 
las personas LGTBI desarrollen sus proyectos vitales en igualdad y libres de 
discriminación. 

Los indicadores muestran, entre otras cosas, que la orientación y la identidad sexual 
tienen una relación directa con unas mayores tasas de depresión y de desempleo (muy 
significativo es el caso de las mujeres trans), y también aumentan la probabilidad de 
sufrir violencia física. 

Además, más de la mitad de los menores LGTBI sufre acoso en las aulas en nuestro 
país, según datos de la FELGTB. El bullying, la depresión infantil, el abandono escolar 
y la exclusión social son fenómenos en ocasiones concatenados, y es necesario actuar 
para romper esa cadena. 

El colectivo había sido ignorado durante los años de gobierno del PP, y se hacía 
imprescindible una actualización de sus derechos. Ahora, cuatro años después, 
estamos en disposición de implementar todas las medidas incluidas en la Ley LGTBI, 
para actuar sobre realidades como el éxodo de las personas LGTBI hacia las grandes 
ciudades motivado por la discriminación en su lugar de origen. 

En consecuencia, la principal acción que vamos a realizar durante los próximos años no 
es otra que impulsar la correcta implementación y desarrollo de todas las medidas 
recogidas en la ley, actuando en una serie de ámbitos en los que sabemos que una 
correcta intervención de los poderes públicos puede desempeñar un papel fundamental 
para terminar con la lacra de la LGTBI fobia. 

Ámbito educativo: impulsaremos la formación de profesionales en detección y 
prevención del acoso, así como la del alumnado, en materia de diversidad sexual y 
familiar en todas las etapas educativas. Velaremos por la inclusión de referentes 
positivos.  

Empleo: implementaremos las medidas para la reducción de la discriminación en el 
entorno laboral y especialmente en el acceso de las personas trans, impulsando y 
evaluando el impacto de las medidas dispuestas en la ley a tal efecto.  

Política exterior: España ha sido un ejemplo para que otros países implementaran 
leyes de protección y dotaran de derechos al colectivo. Seguiremos abanderando la 
causa LGTBI en los organismos internacionales de los que formemos parte, 
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continuando con nuestra política de realizar litigios estratégicos en aquellos casos en 
los que observemos violaciones de los Derechos Humanos de las personas LGTBI, 
especialmente en el seno de la Unión Europeo. 

Mayores. Las personas mayores del colectivo son las que han sufrido la represión de 
la dictadura franquista, y debemos garantizar que no se vean obligadas a volver al 
armario en la última etapa de su vida. Por todo ello, implementaremos todas las medidas 
de creación de espacios específicos y formación de profesionales que se recogen en la 
Ley, 

Por todo ello, proponemos: 

• Promover un Pacto de Estado contra la LGTBIfobia. Porque, sin la
implicación de todos los poderes públicos, instituciones y fuerzas políticas, no
lograremos terminar con la discriminación que sufren las personas del colectivo
LGTBI.

• Como ya hacen 43 estados, incluiremos las terapias de conversión como un
delito tipificado en el código penal, ya que, como señala el experto independiente
de la ONU, “todas las terapias de conversión parten de la creencia de que las
personas sexualmente diversas o de género diverso son, de alguna manera,
inferiores”.

• Fomentaremos y facilitaremos la adopción a nivel nacional e internacional, y
centraremos nuestra acción en la eliminación de las barreras que impiden la
igualdad real para las familias LGTBI en este ámbito:

o revisando y agilizando los procesos de adopción nacional.

o intensificando la firma de tratados de adopción internacional con aquellos
países que permiten la adopción a las parejas del mismo sexo y con laso que
nuestro país aún no cuenta con acuerdos.

• En el marco del quinto pilar de la Estrategia Europea LGTBI 2020-2025,
promoveremos el derecho a la libre circulación de las familias LGTBI
dentro de la Unión.

• Favoreceremos el acceso de las familias LGTBI a los procesos de acogida de
los menores tutelados.

• Aprobaremos una Estrategia de Turismo LGTBI que tenga como objetivo
el diseño y promoción de experiencias de turismo especializadas en el
segmento LGTBI, contando además con la participación de empresas y
asociaciones turísticas del colectivo, así como de las comunidades autónomas
para su coordinación y aplicación.

• Promoveremos protocolos de actuación y estándares de certificación para
destinos y establecimientos turísticos que aseguren un tratamiento
adecuado con las personas LGTBI.
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• Fomentaremos la conservación de la memoria del sufrimiento y la lucha
del colectivo a través del centro documental de la memoria histórica.

• Impulsaremos programas para la conservación de la documentación, el estudio
y la investigación sobre la memoria histórica y democrática LGTBI y la
conservación e identificación de los espacios y lugares de memoria.

• El chemsex se ha convertido en un problema de salud pública que abordaremos
mediante la formación específica de profesionales, con el objetivo de
mejorar los resultados de las acciones preventivas y la detección y tratamiento
de los usuarios que ya hayan desarrollado problemas de adicción.

• Como se recoge en la Ley LGTBI, las personas LGTBI, especialmente las
jóvenes y mayores, tienen un mayor riesgo de padecer exclusión social y
situaciones de sinhogarismo derivadas de la discriminación .Por ello,
fomentaremos la colaboración entre administraciones y las entidades del
tercer sector especializadas en este ámbito para identificar y actuar frente a las
situaciones graves que requieren atención de los poderes públicos, y en especial
aquellas con elevado riesgo de exclusión social asociados a este tipo concreto
de discriminación.

2030 hacia el fin del VIH 

Un objetivo 2030 es lograr poner fin a la pandemia del VIH, así como terminar con el 
estigma que aún pende sobre el virus y las personas que lo portan, y que supone una 
barrera crucial que dificulta la detección temprana.  

Una sociedad con cero discriminación hacia las personas con VIH sería una sociedad 
en la que habría cero infecciones nuevas. Desde el gobierno, los y las socialistas hemos 
derribado muchas barreras históricas que impedían a las personas con VIH acceder al 
empleo, porque sabemos que indetectable significa intransmisible. 

• Durante los próximos cuatro años seguiremos combatiendo la discriminación el
Pacto Social por la no Discriminación y la Igualdad de Trato Asociada al
VIH, del mismo modo seguiremos impulsando todas las medidas de diagnóstico
temprano para poder llegar a los objetivos 95-95-95.

La Lucha Contra Cualquier Tipo De Discriminación, El Racismo Y Los 
Discursos De Odio. 

Para combatir el racismo no solo basta con ser no racista: hay que ser antirracista, en 
compromiso activo con las personas que sufren estigmas y discriminación por su 
condición étnica, por su color de piel o por su origen nacional. Por tanto, identificar las 
causas que provocan la discriminación racial y trabajar por una educación en valores se 
hace cada vez más imprescindible.  

España ha sido y es un país de acogida y solidario, en el que tenemos que seguir 
trabajando para fomentar la interculturalidad y combatir la discriminación, el racismo y 
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la xenofobia. La experiencia ha demostrado que la potenciación de las diferentes 
culturas enriquece nuestra sociedad, cohesiona a los diferentes y favorece la integración 
y la vida en una coexistencia positiva basada en la igualdad de derechos, deberes y 
oportunidades sociales; en la construcción de un discurso en positivo de la diversidad; 
y, sobre todo, en el fomento de la interacción social positiva entre el conjunto de la 
población, luchando contra la discriminación y la exclusión de personas y colectivos. 

Cuando hablamos de inclusión, ésta es sin asimilación; debe ser bidireccional. Hay que 
fomentar que la participación ciudadana de las personas migrantes sea fluida, y que a 
su vez éstas aporten su riqueza cultural, para que la población de acogida entienda los 
valores que aporta la interculturalidad al desarrollo de las sociedades. 

El PSOE se compromete a: 

• Promover un Pacto de Estado contra los delitos de odio.
• Poner en marcha de la Autoridad Independiente para la igualdad de trato y

la no discriminación, regulada en la Ley integral para la igualdad de trato y la
no discriminación, también llamada “Ley Zerolo”. La Autoridad será un órgano
que deberá ofrecer protección frente a toda clase de discriminación y promoverá
el cumplimiento efectivo del derecho antidiscriminatorio.

• Aprobaremos un Plan contra el Racismo, en sintonía con el Plan de acción
de la Unión Europea Antirracismo 2020-2025.

• Desarrollaremos programas de evaluación de la discriminación y búsqueda de
discriminación 0 como complemento a la estrategia de inclusión basada en el
modelo intercultural, dotándolos de recursos y estrategias participativas para
detectar, evaluar y corregir posibles sesgos discriminatorios en la prestación de
servicios públicos, así como situaciones de discriminación.

• Promoveremos campañas de prevención, sensibilización y reconocimiento de la
diversidad cultural como estrategia de combate contra el racismo, favoreciendo
la participación de las personas racializadas en los medios de comunicación,
especialmente en las televisiones públicas, como referentes positivos que
desactiven los prejuicios y estereotipos que son la antesala del racismo.

Pueblo Gitano 

Nuestro país, nuestra democracia, siguen teniendo una deuda con el pueblo gitano. 
Poco a poco estamos consiguiendo desde la política que el reconocimiento ocupe el 
espacio de debate público que le corresponde. Por eso tiene tanto valor que 
personas gitanas, activistas, líderes de movimientos sociales o profesionales, hayan 
acudido al lugar donde reside la soberanía popular para reivindicar que la política tenga 
en cuenta la voz del pueblo gitano a la hora legislar y emprender medidas destinadas a 
promover la igualdad. 

En la actualidad la población gitana se calcula en más de un millón de españoles y 
españolas, donde aún persisten importantes desigualdades respecto a la población 
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general, y de la que un porcentaje significativo continúa siendo víctima de la 
discriminación, la intolerancia y la exclusión social. En la última década, la Unión 
Europea y los Estados miembros han desarrollado marcos normativos, 
recomendaciones y planes estratégicos para mejorar las condiciones de vida de la 
población gitana, buscando igualar el acceso a las oportunidades y a los derechos sin 
distinción de origen racial o étnico, sexo o nacionalidad. Gracias a ello, se ha extendido 
la promoción de acciones positivas o medidas específicas que reviertan su situación. 

En esta legislatura se ha producido un mayor impulso al debate en torno a las políticas 
dirigidas a la población gitana, con la aprobación de leyes y planes que mejoran la 
situación de desventaja social que existe en relación a la salud, la educación, el empleo 
y la vivienda.  

La apuesta clara y decidida del gobierno liderado por el partido socialista ha permitido 
introducir la perspectiva gitana en cada medida, acción y normativa para garantizar la 
participación y el acceso a los derechos más fundamentales. 

El reconocimiento institucional a la población gitana por su enorme contribución a forjar 
el carácter y la personalidad de nuestro país es incontestable, aunque aún no es 
suficiente. Para ello, los y las socialistas debemos seguir fortaleciendo y trabajando codo 
con codo con las organizaciones civiles del ámbito del tercer sector, mejorando los 
espacios de dialogo e interlocución con los poderes y administraciones públicos. 

Legislar en democracia supone un poder inmenso. La regulación de los materiales 
educativos que enseñan la historia y la cultura gitanas en los centros escolares 
aprobado en la Ley de Educación; la normativa que protege al comercio ambulante del 
que tradicionalmente ejerce gran parte de la ciudadanía gitana; la Ley de Memoria 
Democrática que incluye la restitución de la memoria del pueblo gitano represaliado por 
el franquismo; o la  Ley de Empleo, que menciona específicamente al Pueblo Gitano 
como grupo de especial cuidado y seguimiento, son ejemplos del paquete legislativo 
desarrollado en estaos cuatro años. Medidas concretas que den respuestas a 
necesidades históricas, como la aprobación en el 2021 de la Estrategia Nacional para 
la Igualdad, la Inclusión y la Participación del Pueblo Gitano 2021-2030. 

Como también hay que señalar la relevancia de la promulgación de la nueva Ley Zerolo, 
la Ley de Igualdad de Trato y No Discriminación, que ha permitido la inclusión del 
antigitanismo como agravante y como delito de odio en los artículos 22 y 510 del Código 
Penal. Un hito histórico que establece que el antigitanismo es una forma específica 
de discriminación, y además conlleva una reforma esencial del Código Penal; en 
definitiva, un paso más para luchar contra la impunidad. Después de un largo camino 
combatiendo el racismo, elevar la lucha contra el antigitanismo a nivel 
institucional se está convirtiendo en una cuestión de Estado y una prioridad para 
los y las socialistas. 

Asimismo, se ha de poner en valor el impulso y apoyo a las conclusiones y 
recomendaciones incluidas en el informe de la Subcomisión para el estudio de un Pacto 
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de Estado contra el Antigitanismo y la Inclusión del Pueblo Gitano del Congreso de los 
Diputados, aprobado en marzo de 2023. 

En los próximos años: 

• Desarrollar e impulsar las medidas incorporadas en el Pacto de Estado contra el
Antigitanismo y la Inclusión del Pueblo Gitano, en coordinación con la
implementación de la Estrategia Nacional para la igualdad, inclusión y
participación del pueblo gitano 2020-2030, con especial atención a las iniciativas
relacionadas con la lucha y prevención del antigitanismo.

• Crearemos la comisión de trabajo sobre la Memoria y la reconciliación con el
Pueblo Gitano en España, aplicando los principios de verdad, justicia y
reparación y garantizando la participación del Consejo de Memoria Democrática,
del conjunto de las administraciones públicas y de las asociaciones y
organizaciones representativas del pueblo gitano de ámbito estatal.

• Fortaleceremos el tercer sector y los movimientos sociales gitanos,
especialmente de mujeres y jóvenes como referentes positivos.

DEPORTE, MOTOR DE SALUD Y BIENESTAR 

El deporte se ha convertido en España en los últimos años en un motor de 
transformación social, de promoción de la salud física y mental, así como en una palanca 
para la construcción de un modelo de sociedad más sostenible. Los y las socialistas 
entendemos el deporte y la actividad física como un derecho esencial de toda la 
ciudadanía y así lo hemos explicitado con la nueva Ley del Deporte, aprobada en 
diciembre de 2022 después de 32 años de vigencia de la anterior.  

Los y las socialistas concebimos un modelo de sociedad sostenible, y éste sólo es viable 
a través de una ciudadanía activa que incorpore en su agenda vital la práctica deportiva 
como una actividad esencial. 

Durante esta legislatura, el deporte ha reforzado su posición como una parte importante 
de la vida cotidiana de las personas, demostrando su utilidad durante la gestión y la 
recuperación de los efectos de la pandemia.  

Las políticas socialistas en esta legislatura han expandido la transversalidad del deporte 
a través del impulso del turismo deportivo y de la internacionalización del deporte 
español, así como el impulso a la Liga Profesional de Fútbol femenino. El deporte, en 
definitiva, es un sector que, a través de la constante innovación, constituye un gran 
yacimiento de empleo, especialmente joven, y un vector de continuo crecimiento 
económico. 

Para que el esfuerzo realizado se consolide: 
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• Desarrollaremos reglamentariamente la nueva Ley del Deporte, con el objetivo de
afianzar los principios rectores a partir de los cuales se ha aprobado esta normativa,
poniendo el foco en el acceso de las mujeres a la práctica deportiva, la presencia de
las mismas en puestos de gestión, el fomento del deporte practicado por personas
con discapacidad, y la consecución de entornos seguros en el deporte libres de
violencia, racismo, xenofobia e intolerancia.

• Fomentaremos el deporte y la actividad física como derecho y servicio público de
calidad, garantizando el acceso a toda la ciudadanía en condiciones de igualdad.

• Lideraremos, junto a las federaciones deportivas, ligas y otras instituciones del
deporte, una estrategia conjunta para la erradicación de la violencia, el odio, el
racismo y la xenofobia en el deporte.

• Crearemos un hub de innovación deportiva que impulse el impacto económico del
deporte, la atracción del talento joven, el desarrollo de todas las industrias
relacionadas con el deporte y sus conexiones con los diferentes y nuevos perfiles
tecnológicos.

• Lideraremos la consolidación del modelo de digitalización del deporte español a
través de las federaciones deportivas, así como de otros agentes públicos o privados
del sector deportivo.

• Implementaremos el programa Reto De, por el que las zonas rurales contarán con
beneficios fiscales en materia deportiva para la adecuación de instalaciones
deportivas.

• Generaremos un nuevo marco regulatorio para las profesiones actuales vinculadas
con el deporte, que a su vez contemple la inserción de aquellas otras que puedan
surgir en la conexión del deporte con otros sectores.

• Desarrollaremos iniciativas sustentadas en la nueva Ley del Deporte que
contribuyan a alcanzar la igualdad real y efectiva de hombres y mujeres en el
deporte.

• Profundizaremos en las potencialidades del Observatorio de la Igualdad en el
Deporte.

• Impulsaremos la integración de las Federaciones de deportes practicados por
personas con discapacidad en las federaciones deportivas, así como ella promoción
d deporte inclusivo como elemento integrador.

• Desarrollaremos un Estatuto del Deportista.

• Desarrollaremos e implementaremos una Estrategia Nacional del fomento del
deporte contra el sedentarismo y la inactividad física, para incrementar la práctica
de la actividad física y deportiva en el conjunto de la población española. De igual
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forma, promoveremos medidas que incentiven la práctica habitual de actividad física 
y deporte en el ámbito laboral. 

• Diseñaremos nuevas fórmulas de colaboración público-privada que puedan reforzar
el impulso económico de las nuevas necesidades del deporte.

• Pondremos en marcha del primer Plan Estratégico del Deporte Español, enmarcado
en la nueva Ley del Deporte.

VIVIENDA 

Para los y las socialistas, la vivienda debe constituir el quinto pilar del estado del 
bienestar, y en la actualidad requiere de medidas firmes que permitan a millones de 
personas desarrollar una vida privada y familiar, y especialmente un proyecto de vida 
nuevo entre los más jóvenes y las personas económicamente más vulnerables. En 2018 
nos encontramos una herencia de corrupción, exclusión social y especulación de la 
vivienda tanto en venta como en alquiler, donde se recortaron las ayudas públicas, se 
desprotegió al arrendatario y se abandonó e incluso privatizó el parque público de 
viviendas. Desde el gobierno hemos dado prioridad a la puesta en marcha de una 
auténtica política de vivienda donde antes no la había.  

Hemos aprobado la primera Ley de Vivienda de nuestra democracia, apuntalando dicho 
quinto pilar del estado del bienestar. Una ley que cumple con la función social de la 
propiedad, fundamentada sobre la base de la cooperación entre Administraciones y la 
lucha contra la especulación urbanística y en el ámbito de la vivienda.  

Se trata de la primera norma de la democracia que desarrolla el derecho constitucional 
a una vivienda digna, y que pretende garantizar el acceso a la vivienda e imponer su 
consecución como una obligación a los poderes públicos, que no podrán mirar para otro 
lado ante situaciones injustas.  

Aborda, además, el problema de la vivienda en toda su dimensión. Supone un 
compromiso con la ciudadanía y sobre todo con los jóvenes de nuestro país, para que 
puedan realizar sus proyectos vitales accediendo a una vivienda en unos precios 
razonables, dejando atrás las burbujas inmobiliarias que provocaron las políticas 
fracasadas del Partido Popular. 

La ley nos dota de los instrumentos necesarios para atender las prioridades de la 
mayoría social de este país: controlar subidas de precios abusivas, sacar al mercado 
viviendas vacías, establecer incentivos fiscales para el control de precios, y, lo más 
importante, garantizar y blindar el parque público de vivienda. Por lo tanto, nos 
comprometemos a activar y desarrollar los instrumentos previstos en la ley: 

• Desarrollaremos las medidas contempladas para la contención de los
precios de la vivienda.
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• Regularemos y diversificaremos los contratos de arrendamientos para
recoger las peculiaridades de cada situación, de manera que se atienda al
arrendador/a y al arrendatario/a y a la situación concreta que se pretende
regular, sobre todo en el caso de arrendamientos temporales para uso como
primera vivienda.

• Impulsaremos medidas que incentiven la oferta de viviendas adecuadas,
asequibles, sostenibles y dignas.

Política de alquiler 

● Incrementaremos el actual parque de vivienda pública de alquiler social
mediante una decidida y ambiciosa política de inversión pública a medio y largo
plazo en viviendas de calidad, atendiendo especialmente a la eficiencia
energética, la sostenibilidad y la accesibilidad universal. El objetivo será alcanzar
el 20% de vivienda pública en régimen de alquiler en los próximos años,
situándonos en la media de viviendas que disponen países de la Unión Europea
como Francia, Países Bajos o Alemania.

● Beneficiaremos principalmente a quienes tienen más dificultad de acceso a la
vivienda, sobre todo a las personas jóvenes en sus procesos de emancipación.

● Este incremento del parque de vivienda pública de alquiler será posible bien
mediante amplios mecanismos de compra o alquiler de viviendas existentes,
bien con viviendas de nueva construcción. Hablamos de viviendas públicas y de
promoción de viviendas privadas, contando en el caso de las protegidas con una
protección blindada de su uso social de forma permanente e irreversible.

● Continuaremos con el desarrollo del Plan de Vivienda para el Alquiler Asequible:

o Promoción y finalización de 15.000 viviendas mediante acuerdos del
Estado con comunidades autónomas y Entes Locales.

o Impulso de 10.000 viviendas a través acuerdos realizados directamente
con Entidades Locales.

o 50.000 viviendas promovidas directamente por el Estado a través de la
Entidad Pública Estatal de Suelo (Sepes), de las que 30.000 pertenecen
a actuaciones en diferentes desarrollos, y 20.000 corresponden a suelos
provenientes de 50 antiguas instalaciones militares.

o 63.000 viviendas con recursos de los fondos europeos adscritos al Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia

o 20.000 viviendas mediante ayudas directas a comunidades
autónomas y Entes Locales.
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o 43.000 con préstamos, para poder financiar viviendas tanto en suelo
público como privado.

● 50.000 viviendas procedentes de la Sareb:
o 15.000 que posibilitarán la conformación de alquileres sociales.

o 15.000 que se construirán en suelo de la entidad.

o 20.000 que se pondrán a disposición de comunidades autónomas
y Entes Locales.

o 11.000 del Fondo Social de Viviendas acordado con las Entidades
Bancarias.

● Estableceremos, en colaboración con los ayuntamientos, fórmulas de promoción
de viviendas localizables en suelos dotacionales de uso y dominio público, en
aquellas situaciones donde se considere un refuerzo y una respuesta a
necesidades de viviendas en determinados entornos geográficos.

• Protegeremos el parque de vivienda social y alquiler asequible:

o Incrementaremos las reservas de suelo para vivienda social y, por supuesto,
aseguraremos que una gran parte de la plusvalía generada por la actividad
urbanística redundará en la financiación de la política de vivienda.

o Emplearemos fórmulas como la del derecho de superficie para la promoción
de viviendas destinadas a alquiler asequible a través de la colaboración
público-privada.

o Impediremos cualquier posibilidad de incorporarse al mercado libre mediante
procesos de descalificación y/o privatización de vivienda para un uso social,
garantizando que no pueda venderse a ningún fondo de inversión.

o Aseguraremos que las reservas obligatorias de suelo para vivienda de
protección oficial en los nuevos desarrollos urbanísticos destinen, por lo
menos, el 50% a la construcción de viviendas en régimen de alquiler
social y alquiler asequible.

● Estableceremos mecanismos ágiles y modelos de acuerdo entre entidades
bancarias y administraciones (estatal, autonómicas y locales) para movilizar las
viviendas vacías y destinarlas a uso social.

● Estableceremos programas de incentivos rehabilitación, entre otras
finalidades, para que los propietarios puedan poner viviendas en el mercado de
alquiler asequible, y con ello eliminar el problema de habitabilidad que muchas
de ellas tienen.
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Políticas para colectivos vulnerables 

En España existe una evidente emergencia habitacional. Además del desarrollo y 
ampliación del parque público de vivienda, los y las socialistas impulsaremos una 
ambiciosa política hacia los arrendatarios con menos recursos y colectivos vulnerables, 
con el doble objetivo de evitar la pérdida de la vivienda por quienes disponen de ella de 
forma precaria, y de facilitar el acceso a aquellos ciudadanos y ciudadanas que no 
pueden alcanzar los precios de mercado; sin olvidar a aquellas familias 
económicamente vulnerables, dependientes, víctimas de violencia de género o con 
menores a cargo ysin alternativa habitacional, para que no queden sin vivienda. 

● Reforzaremos los programas de los Planes Estatales de Vivienda.

● Reforzaremos las medidas adoptadas en materia social, en la articulación de
soluciones habitacionales y las procedimentales previstas en la Ley de
Enjuiciamiento Civil y en la Ley de Arrendamientos Urbanos.

● Daremos una atención especial a las personas sin hogar: una realidad extrema
y que representa una de las expresiones más agudizadas de exclusión social. Y
promoveremos la creación de una red de recursos residenciales a modo de
viviendas normalizadas en entornos barriales, utilizando metodologías como
housing first o housing led, o programas No Second Night Out, para las personas
que viven en la amenaza constante del sinhogarismo, posibilitando que sean
miembros activos de su comunidad.

● Impulsaremos el diseño de un Plan de Acción por las Administraciones Públicas
competentes, con dotación económica suficiente, para la erradicación del
chabolismo y de los asentamientos segregados, incluyendo la participación de
la población gitana en el diseño del mismo.

Rehabilitación 

Existen en torno a 9,7 millones de viviendas principales en España que necesitan 
rehabilitación para abordar problemas de accesibilidad, de ineficiencia energética, y 
para promover la introducción de energías renovables en los hogares. La accesibilidad 
universal es una condición inherente a la convivencia inclusiva que defendemos los y 
las socialistas. Queremos entornos que favorezcan la seguridad ciudadana, la cohesión 
y la articulación de un tejido de relaciones comunitarias, donde todo el mundo pueda 
sentirse integrado. 

● Potenciaremos el trabajo coordinado de las Administraciones autonómicas y
locales para asegurar la dotación de infraestructura física adecuadas, servicios
básicos y el acceso de los vecinos y vecinas a todos los suministros que
necesiten.

● Impulsaremos el desarrollo de la Ley 9/2022, de 14 de junio, de Calidad de la
Arquitectura, alineada con la estrategia a largo plazo del gobierno y la propuesta

MADRID 7 DE JULIO 2023



BLOQUE V

/219 

de la Comisión Europea (nueva Bauhaus) para la rehabilitación energética en 
el sector de la edificación en España, promocionando su adaptación de 
estándares al contexto mediterráneo. 

● Fortaleceremos el impulso de las actuaciones de rehabilitación y mejora del
parque edificatorio en España, tanto en los ámbitos urbanos como rurales, con
el marco estratégico de la Agenda Urbana Española.

● Desarrollaremos normativas que permitan cambios de usos de edificios según
las necesidades habitacionales, en coordinación con los ayuntamientos, para
reconvertir edificios públicos y privados no utilizados.

● Aseguraremos políticas efectivas de sostenibilidad, eficiencia energética y
accesibilidad que, además, propicien actuaciones integrales que contribuyan a
una mejora de la calidad, del estado de conservación y de la digitalización de los
edificios.

● Adecuaremos las viviendas a necesidades específicas de colectivos vulnerables,
como personas de edad avanzada o con alguna discapacidad.

● El objetivo es poder rehabilitar más de 500.000 viviendas en esta legislatura.

● Generaremos un marco normativo administrativo y técnico que responda a estas
nuevas realidades, permitiendo viviendas de calidad con otros estándares,
aportando seguridad jurídica para la gestión y propiedad en distintos modelos.

● Potenciaremos un clúster de industrialización y prefabricación con el sector para
posicionarnos competitivamente, producir más rápido y con mejores estándares
de calidad y sostenibilidad, ayudando a la conexión de toda la cadena de valor
del sector, y creando viviendas públicas y viviendas acordes a las exigencias
actuales en materia de resiliencia, seguridad y eficiencia energética.

Innovación 

La innovación debe ser una seña de identidad de todas las iniciativas en políticas de 
vivienda. Hacemos un planteamiento general de diversificación de los formatos y las 
tendencias habitacionales para dar respuesta a diferentes necesidades familiares, 
individuales y colectivas que tengan en cuenta las cambiantes circunstancias vitales. 

● Desarrollaremos una regulación sobre nuevas modalidades residenciales como
el alojamiento temporal, el “cohousing”, los apartamentos dotacionales, las
viviendas intergeneracionales y las cooperativas de cesión de uso, para proveer
a sus usuarios de seguridad jurídica y para que la promoción privada pueda
colaborar en su desarrollo. las personas usuarias.

● Impulsaremos herramientas de colaboración público-privada, a través de
créditos ICO, disposición de suelo público en cesión y subvenciones, entre otros,
para impulsar estos nuevos modelos.
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Acceso de las personas jóvenes a la vivienda 

La juventud y sus dificultades específicas para acceder a la vivienda, tanto en alquiler 
como en compra, ocupan una parte importante de las políticas del gobierno y de los y 
las socialistas. Para dar respuesta a la demanda de este colectivo: 

● Consolidaremos el Bono Alquiler Joven como elemento esencial que facilite el 
acceso al alquiler asequible.

● Reforzaremos las ayudas directas para el alquiler de vivienda habitual 
contempladas en los Planes Estatales de Vivienda.

● Desarrollaremos y aplicaremos la nueva línea de avales del Instituto de Crédito 
Oficial (ICO) de 2.500 millones de euros para ayudar a los jóvenes menores de 
35 años. El sistema de avales del 20% de la hipoteca para la compra de la 
primera vivienda habitual para jóvenes tiene el objetivo de posibilitar la 
adquisición de unas 50.000 viviendas

● El 30% de las viviendas promovidas a través de cualquiera de las líneas del 
Plan de Vivienda para el Alquiler Asequible serán destinadas a jóvenes de 
entre 18 y 35 años.

● Apoyaremos a los jóvenes para el acceso a la vivienda en régimen de 
propiedad en municipios o núcleos de población de menos de 10.000 
habitantes.

● Daremos ayudas directas para el acceso a la vivienda habitual en régimen 
cooperativo o en promociones de cohousing.

● Desarrollaremos un plan de vivienda asequible dimensionada a la demanda no 
satisfecha de jóvenes y vulnerables, mediante la adquisición de suelo para 
construcción de viviendas de alquiler social, con el objetivo de seguir 
aumentando la oferta de suelo y bajar los precios de forma efectiva, mejorando 
las condiciones no sólo de las personas jóvenes, sino de todas las inquilinas.

● Crearemos, en coordinación con los bancos, una cuenta de ahorro bonificada 
para la compra de una primera vivienda. Podrán abrirla jóvenes de hasta 39 
años, y tanto los rendimientos que genere como las aportaciones anuales 
estarán exentas de tributación en el IRPF, con un límite anual 2.000 euros y un 
total de 30.000 euros.
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BLOQUE VI: LA ESPAÑA DE LAS LIBERTADES Y LA 
CONVIVENCIA 

LA MEJOR ESPAÑA QUE CONVIVE INTEGRADA Y AVANZA EN DERECHOS 

En los últimos años, el Gobierno socialista se ha enfrentado a importantes desafíos para 
la convivencia en España. El PSOE alcanzó el poder tras la moción de censura de 2018 
en el contexto de la mayor crisis constitucional que ha sufrido nuestro país desde 1978, 
motivada por el proceso independentista en Cataluña, con la convocatoria de un 
referéndum de independencia, la Declaración Unilateral de Independencia y la 
aplicación de la coerción estatal prevista en el artículo 155 de la Constitución. Durante 
este periodo, el Gobierno socialista ha trabajado para recuperar la convivencia con 
diálogo y respeto, en el marco constitucional.  

Ese mismo espíritu de diálogo, búsqueda de entendimiento y colaboración se ha 
aplicado para hacer frente a la terrible pandemia que nos ha asolado en estos años, con 
las continuas reuniones del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud o de 
la Conferencia de Presidentes, y luego en los procedimientos para la distribución y 
ejecución de los Fondos Europeos Next Generation EU. Nos hemos afanado por 
fortalecer la cohesión territorial, siempre con el lastre de una derecha que actúa a la 
contra al tratar de patrimonializar los símbolos comunes o provocar el enfrentamiento 
entre unos territorios y otros.  

Seguiremos construyendo un tiempo nuevo con diálogo, a partir de los principios de 
lealtad y colaboración: Es la cogobernanza. Frente a la unilateralidad que ha 
caracterizado siempre al centralismo de la derecha, la cogobernanza implica la 
participación y el intercambio entre niveles de gobierno. Frente a la imposición, la 
cogobernanza implica cooperación y acuerdo, basados en los principios de buen 
gobierno y lealtad institucional. 

En este sentido, nuestro compromiso es profundizar en la participación y 
corresponsabilidad en el marco de las relaciones entre los distintos niveles de gobierno. 
Así, más allá de seguir avanzando en las relaciones de colaboración, debemos abordar 
dos grandes retos en la próxima legislatura. Por un lado, el impulso del municipalismo, 
superando las limitaciones a su autonomía que derivan todavía de la malhadada reforma 
de 2013 y mejorando la financiación de los municipios. Y por otro, la aprobación de un 
nuevo sistema de financiación autonómica. 

La convivencia en la mejor España también significa seguir avanzando en derechos, 
singularmente para aquellos que necesitan la especial protección de los poderes 
públicos. En estos años, se han reconocido nuevos derechos a las personas con 
discapacidad, derechos laborales o se ha incorporado a nuestro ordenamiento el 
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derecho a la eutanasia, entre otros muchos avances. En esa línea, para reforzar la 
convivencia resulta adecuado el refuerzo constitucional de derechos que están 
débilmente garantizados en la Constitución y dependen, por tanto, de la voluntad política 
del legislador coyuntural que puede constreñirlos y directamente eliminarlos, como 
estamos comprobando en algunas Comunidades Autónomas. Es el momento, por tanto, 
de reforzar la garantía constitucional del derecho a la salud, a la vivienda, a una pensión 
digna o el derecho a un medio ambiente adecuado, por citar algunos de los más 
destacados. 

Esa convivencia que queremos reforzar en la próxima legislatura debe llevarse a cabo 
en un contexto de seguridad ciudadana, como pilar fundamental para el desarrollo de la 
vida de las personas; con una justicia moderna, en cuya independencia pueda confiar 
la ciudadanía; una administración pública inteligente, accesible y proactiva que actúe 
desde los principios de transparencia y buen gobierno; un conocimiento cierto de 
nuestra memoria democrática, a partir de los principios de verdad, justicia y reparación 
o una adecuada integración de las personas migrantes con una política migratoria
sustentada en el control de las fronteras y el respeto a los derechos humanos. En ese
sentido, los y las socialistas presentamos un ambicioso programa para la convivencia y
el avance en derechos en la mejor España.

La cohesión territorial en una España plural 

España está hoy más cohesionada, unida e integrada que en 2018. Entre el segundo 
semestre de 2017 y el primero de 2018, nuestro país sufrió una grave crisis 
constitucional motivada por el proceso independentista en Cataluña. La división se 
trasladó desde las instituciones a las calles y generó una fractura social y emocional 
cuyos efectos se sintieron en buena parte de los sectores que componen la sociedad 
catalana. 

En estos años, el Gobierno socialista ha afrontado con valentía el grave conflicto que se 
generó durante el gobierno del PP en España, y ha trabajado para recuperar la 
convivencia y construir un proyecto de país en el que tengan cabida todos los territorios. 
Solo el tiempo permitirá valorar con justicia el éxito alcanzado: se ha superado la 
situación de ruptura que existía hace cinco años y el número de personas contrarias al 
marco constitucional ha descendido de manera abrupta en Cataluña, tal y como 
demuestran las encuestas realizadas por distintos organismos, como el Centre d’Estudis 
d’Opinió de la Generalitat de Catalunya.  

Así pues, el verdadero desafío que afrontamos las y los socialistas permanece: 
consolidar la cohesión territorial como principio estructural de toda la acción política., 
que garantice la adecuada integración de los territorios en una España plural. La 
derecha trata de patrimonializar los símbolos comunes e imponer una idea de España 
en la que solo caben ellos, promoviendo el enfrentamiento de unos territorios con otros. 
La derecha y la extrema derecha quieren hacernos olvidar que han sido gobiernos 
socialistas los que han logrado poner fin a los grandes desafíos independentistas, 
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como fue el caso de la derrota de la banda terrorista ETA, posible gracias a la decidida 
acción del Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero.  

Y mientras ellos continúan con sus críticas desmedidas y su estrategia de 
deslegitimación de las instituciones democráticas, somos los y las socialistas quienes 
día a día fortalecemos la unidad y la cohesión territorial en España. El PSOE ha 
trabajado, trabaja y trabajará para avanzar en la integración y en la cohesión territorial 
que, de la mano de la cohesión social, garantice la convivencia y la concordia entre toda 
la ciudadanía española y españolas.  

Un marco renovado de cogobernanza: cooperación y coordinación. 

Estamos en una nueva etapa de la construcción del Estado autonómico. Las 
Administraciones Públicas ya no son órganos estancos que pugnan por ejercer un 
mayor número de competencias, sino que son parte de un sistema que vela por la 
protección del interés general y que debe funcionar de manera armónica y coordinada. 
En los últimos años se ha logrado un clima de colaboración sin precedentes, que ha 
sido posible gracias a las diferentes instituciones.   

España es una comunidad política plural, que se enriquece con las aportaciones de 
todos los territorios. La materialización más clara de esta tendencia la encontramos en 
la experiencia de la gestión de la pandemia, marcada por una absoluta colaboración y 
lealtad institucional del Estado y las Comunidades Autónomas, como pudo comprobarse 
en las reuniones del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud o la 
Conferencia de Presidentes. Este clima de colaboración y lealtad institucional se ha 
mantenido también en la gestión de los fondos europeos Next Generation EU.  

Con el impulso del Partido Socialista, estamos construyendo una nueva manera de 
gobernar adaptada a las necesidades de nuestro tiempo: la cogobernanza. Se trata de 
un modelo de responsabilidad compartida que combina los tres principios básicos de 
nuestro Estado descentralizado, consagrados en el artículo 2 de la Constitución: unidad, 
autonomía y solidaridad. 

En esta Legislatura, que ha sido la de mayor producción normativa autonómica de la 
historia, también se ha incrementado y consolidado la colaboración entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas, siendo el período de menor conflictividad de nuestra 
andadura constitucional. El reforzamiento de la cooperación entre Gobierno y 
Autonomías responde, en última instancia, a un modelo de país más cohesionado social 
y territorialmente.  

En suma, la lección extraída es que la decisión más acertada es la que nace del acuerdo 
y del diálogo. Por eso, para el PSOE, la cogobernanza es el mejor instrumento para 
renovar el esquema de relaciones entre las Comunidades Autónomas y el Estado. La 
cogobernanza precisa que afrontemos una mejora y profundización de las relaciones 
intergubernamentales de nuestro sistema territorial en dos direcciones simultáneas. Por 
un lado, para potenciar los mecanismos de cooperación vertical entre el Gobierno 
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central y los gobiernos de las Comunidades Autónomas ya existentes. Y por otro, para 
fomentar la relación entre las propias Comunidades. El objetivo último debe ser 
constitucionalizar los avances realizados hasta el momento, que vienen a reflejar la 
progresiva descentralización del sistema y, paralelamente, el reforzamiento de los 
instrumentos de cooperación.  

Por ello, en la próxima Legislatura en el Partido Socialista nos proponemos reforzar y 
extender la cogobernanza y, así, mejorar el funcionamiento del Estado autonómico. Y 
para ello: 

• Aprobaremos una Ley de Cohesión Territorial y fomento de la colaboración
que permita poner en práctica las lecciones aprendidas durante la pandemia y
cubrir algunas deficiencias advertidas. Esta ley incluirá un marco común para
incentivar la cooperación en materia de prestación de servicios esenciales,
compartir datos estadísticos, o la necesidad de coordinar las políticas
autonómicas de ordenación del territorio, para crear un paisaje armonizado y
protegido. Esta ley servirá para aclarar, fijar y concretar el régimen jurídico de la
cooperación y la coordinación y los principios que han de regir las diversas
tipologías de órganos.

• Continuaremos con el proceso de desconcentración de sedes de entidades
públicas estatales y autonómicas. A través de un procedimiento abierto,
transparente y competitivo seremos capaces de acercar el Estado a la
ciudadanía, avanzar en la igualdad de oportunidades y crear una Administración
más cercana a la sociedad a la que sirve.

• Seguiremos avanzando en el proceso de institucionalización del diálogo
entre instituciones y entre los distintos niveles de Gobierno. Tras la reforma de
la Conferencia de Presidentes, las y los socialistas seguiremos promoviendo
nuevos avances en los instrumentos de cooperación orientados a reforzar la
solidaridad interterritorial y la mejora en las políticas públicas. Reconoceremos a
la Conferencia de Presidentes como el máximo órgano de cogobernanza política
con el desarrollo del nuevo Reglamento, acordado en La Palma en marzo de
2022.

• Crearemos una estructura que coordine la celebración de las Conferencias
Sectoriales y reúna toda la información de estas de manera unitaria, para
mejorar la toma de decisiones y la transparencia.  También potenciaremos las
Conferencias Sectoriales para la Agenda 2030, el reto demográfico y el Plan
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, con un calendario común de
reuniones y la publicación de todos los acuerdos alcanzados.

• Estableceremos un sistema de interrelación de la Conferencia de Presidentes
con las Conferencias Sectoriales. Se trata de configurar un ecosistema de
relaciones de colaboración donde todas las piezas se articulen y retroalimenten.
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Esta vinculación podrá llevarse a cabo a través de diferentes instrumentos, como 
planes estratégicos a aprobar en el seno de las Conferencias Sectoriales y un 
plan general y global aprobado por la Conferencia de Presidentes.  

• Fortaleceremos el programa “La Administración cerca de ti”. Más de tres mil
municipios y cerca de siete millones de personas tendrán acceso a trámites de
Seguridad Social, de prestaciones de desempleo o de tráfico, por ejemplo, sin
desplazarse de sus localidades.

Durante todos estos años, el PSOE ha defendido la reforma del Senado, que continúa 
hoy resultando necesaria para convertirlo en una verdadera cámara de representación 
territorial. El Senado debe ser una cámara que represente la diversidad y singularidades 
de los territorios de España, ofreciendo respuestas adecuadas desde un enfoque 
integrador, constructivo y eficiente. En tanto no se produzca la reforma constitucional 
necesaria, las y los socialistas impulsaremos el papel del Senado como espacio de 
diálogo y colaboración entre los diferentes niveles de gobierno e intensificaremos sus 
relaciones con los parlamentos autonómicos. 

El impulso del municipalismo 

El PSOE es un partido municipalista, y por ello defendemos políticas y reformas que 
permitan a los municipios recuperar la autonomía en su actuación que les fue cercenada 
durante los años de gobierno del PP, así como garantizar su adecuada financiación. En 
este sentido, promoveremos un gran Pacto por la Política Local que sitúe las 
necesidades de las entidades locales en el centro del debate público y que incluya:  

• Una reforma en profundidad de la Ley de Bases de Régimen Local para
ampliar y mejorar las capacidades de gestión de los entes locales, clarificar sus
competencias y funciones, reforzar su autonomía e impulsar la participación de
la ciudadanía en los asuntos públicos locales.

• Una mejora de la financiación local. Los Ayuntamientos han dispuesto, en la
legislatura que ahora termina, del mayor nivel de recursos de la historia reciente.
Es preciso dar continuidad a esta tendencia para asegurar que los servicios
públicos locales atienden las necesidades de todas las vecinas y vecinos, y en
particular de quienes más lo necesitan. Pero, sobre todo, debemos abordar la
reforma y mejora del sistema de financiación local, mediante la previsión de
tributos propios mínimos, adecuados al marco competencial.

• La elaboración de un Estatuto de Municipios de Menor Población que tenga
en cuenta las características singulares de los municipios pequeños y en riesgo
de despoblación, que simplifique algunas de sus tramitaciones administrativas y
que les permita disponer de los recursos necesarios para funcionar con
normalidad.
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• Seguir trabajando en el proceso de modernización y digitalización de las
administraciones locales para que incrementen y mejoren los servicios
públicos electrónicos a disposición de la ciudadanía, prestando especial atención
a las zonas rurales y despobladas.

Un modelo de financiación autonómica y local garante de los servicios de 
ciudadanía 

El sistema de financiación autonómica, y también el de los municipios, está íntimamente 
ligado al modelo de sociedad y de país que queremos construir. La pandemia de la 
Covid-19 ha reforzado el consenso de la ciudadanía en la necesidad de contar con un 
estado del bienestar avanzado, con unos servicios públicos de calidad y accesibles a 
todos, que cubran nuestras necesidades, nos permitan afrontar los desafíos futuros y 
nos protejan en los momentos de adversidad.  

El Gobierno socialista ha demostrado que preservar el Estado de bienestar, 
garantizando la prestación de los servicios públicos fundamentales, es cuestión de 
voluntad política. Las Comunidades Autónomas han podido enfrentarse y combatir las 
consecuencias de la crisis sanitaria y de la invasión de Ucrania gracias a las decisiones 
del Gobierno de España, que les ha proporcionado recursos extraordinarios para 
mantener los servicios públicos, la protección de la ciudadanía y nuestro tejido 
productivo. Ahora, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia puede 
permitir obtener financiación para el desarrollo de proyectos concretos, incardinados en 
los distintos componentes y medidas previstas en el Plan.  El vigente Sistema de 
Financiación Autonómica caducó en 2013. Tenemos la obligación de lograr un consenso 
que nos dote de un modelo de financiación autonómica actualizado conforme a las 
necesidades actuales, distintas a las existentes cuando se acordó el vigente. Un modelo 
de futuro capaz de hacer efectivo el disfrute de los servicios públicos en condiciones de 
igualdad a todos los españoles y españolas, reconociendo la diversidad y la pluralidad. 
En definitiva, un modelo justo y equitativo.  

Este consenso no será posible sin superar el debate maximalista entre territorios. Es la 
ciudadanía quien hace uso de los servicios públicos y contribuye con sus impuestos a 
financiarlos. Por ello, tenemos que situar a las personas en el centro del debate. Sólo si 
pensamos en atender sus necesidades y aspiraciones podremos lograr el consenso 
para hacer realidad un sistema de financiación aceptable para todas y todos.  

Durante los años de Gobierno del PP, las Comunidades Autónomas recibieron menos 
recursos y, a cambio de limitar su autonomía, solo obtuvieron préstamos que 
incrementaron su deuda. A pesar de ello, el PP nunca lo ha querido reformar. En sus 
años de gobierno retrasó el debate, sin realizar una propuesta de un nuevo modelo.  

El Gobierno socialista ha actuado de forma diametralmente opuesta. Ha adoptado 
decisiones que han proporcionado más recursos y flexibilidad a las Comunidades 
Autónomas y ha afrontado desde el principio de la legislatura la tarea de la reforma del 
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modelo de financiación autonómica, aunque excepcionales circunstancias lo han ido 
impidiendo.  

• Impulsaremos la aprobación en el plazo máximo de un año de un nuevo sistema
de financiación autonómica que garantice los recursos necesarios para que la
ciudadanía disfrute de servicios públicos de calidad, tanto los que son la base
del Estado del bienestar -la sanidad, la educación o la dependencia-, como otros
igualmente imprescindibles de cara al progreso y dinamismo económico y social,
entre los que destacan la vivienda, el fomento del empleo, la movilidad o la
cultura. Un modelo basado en los principios de equidad, solidaridad, autonomía
financiera, corresponsabilidad fiscal, suficiencia financiera y lealtad institucional
para garantizar la igualdad de acceso de la ciudadanía a los servicios públicos.

• En este marco, abriremos el debate para que el nuevo modelo de financiación
autonómica impulse que la inversión del conjunto de Administraciones Públicas
en Sanidad sea como mínimo del 7% del PIB, en Educación del 5% y en
Servicios Sociales del 2%.

• El nuevo modelo reconocerá el mayor coste que determinadas variables -
población, superficie, población protegida, insularidad…- provocan en la
prestación de servicios y reforzará, igualmente, la corresponsabilidad fiscal como
elemento indispensable de gobernanza, de manera que se eviten paradojas de
propiciar renuncias a la capacidad fiscal propia, al tiempo que se reclaman más
recursos al sistema.

• Abordaremos, en paralelo, la reforma de la financiación local para garantizar
los recursos suficientes que cubran las necesidades de la ciudadanía, en base
a un nuevo marco adecuado de competencias adaptado a su realidad y a la
proximidad en la prestación de los servicios.

Apoyo a las zonas afectadas por catástrofes naturales 

En relación con las ayudas destinadas a la recuperación de las zonas afectadas por 
catástrofes naturales, proponemos las siguientes medidas: 

• Seguiremos avanzando en la agilización de las ayudas para paliar los daños
causados por catástrofes naturales, como incendios o inundaciones.

• Prestaremos especial atención al medio rural y a los municipios de menor
población. Las ayudas tienen que ser más amplias cuando se dirigen a zonas
menos habitadas, siendo además necesario que las administraciones faciliten
todo lo posible las tramitaciones a aquellas entidades locales que disponen de
menos recursos.

• Continuaremos incrementando los recursos dedicados a paliar las
catástrofes naturales.
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LA ESPAÑA DE LOS NUEVOS DERECHOS Y LIBERTADES 

Extensión y consolidación de nuevos derechos de las personas 

El cambio climático y la digitalización están produciendo profundos cambios en nuestras 
vidas. Estos cambios necesitan ir acompañados de una respuesta política, porque no 
pueden traducirse en nuevas formas de desigualdad o ahondar en brechas ya 
existentes. Por eso, el Partido Socialista desarrollará nuevos derechos, para garantizar 
la igualdad y la justicia social, que ofrezcan respuesta a los retos que se abren en la 
España del futuro, al mismo tiempo, estableceremos mecanismos para reforzar nuestro 
compromiso con la garantía de los derechos humanos y la eliminación de toda forma de 
discriminación. 

Además, defendemos acuerdos y reformas consensuados para blindar todas las 
conquistas que ya forman parte del patrimonio político y social de España y que se ven 
amenazados por la emergencia de opciones extremistas de derecha que, aunque 
defienden postulados abiertamente contrarios a los grandes consensos, pueden acabar 
prosperando ante la debilidad de opciones conservadoras dispuestas a sacrificar estos 
derechos con tal de alcanzar el poder. 

Lucha contra la discriminación y en favor de los derechos humanos 

● Blindaremos el matrimonio igualitario, el derecho a la interrupción
voluntaria del embarazo, el derecho a la muerte digna, la asistencia de
víctimas de violencia de género, el sistema público de pensiones, el
derecho a la asistencia sanitaria, el derecho a la seguridad climática y al
acceso al agua potable como derechos fundamentales de las personas, de
modo que no puedan ser derogados o anulados por una coyuntural mayoría
parlamentaria.

● Culminaremos la reforma del artículo 49 de la Constitución para suprimir el
término “disminuidos” y reforzar la protección constitucional de los derechos de
las personas con discapacidad.

● Conquistaremos la igualdad efectiva en los ámbitos de decisión de la vida
política, social y económica mediante la aprobación de la ley de representación
paritaria de mujeres y hombres.

● Ampliaremos nuestro compromiso con el sistema de derechos humanos,
mediante la implementación del II Plan Nacional de Derechos Humanos,
recientemente aprobado, reforzando el conjunto de tratados ratificados por
España sobre derechos humanos. Apostamos por los derechos humanos en la
totalidad de nuestra acción política en España, Europa y el mundo, y para
afrontar los desafíos a los que nos enfrenta el siglo XXI, entre ellos, el cambio
climático, el desarrollo de la IA, el envejecimiento de la población o los procesos
migratorios.
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● Pondremos en marcha la Autoridad Independiente para la Igualdad de trato
y la no discriminación, regulada en la Ley Integral para la Igualdad de trato y
no discriminación, también llamada “Ley Zerolo”. La Autoridad será un órgano
que deberá ofrecer protección frente a toda clase de discriminación y promoverá
el cumplimiento efectivo del derecho antidiscriminatorio.

Nuevos derechos medioambientales 

● Promoveremos la firma de un Pacto de Estado por la Garantía de los
Derechos Medioambientales que incluya medidas transversales a corto, medio
y largo plazo para hacer efectivo el derecho de todas y todos a la protección del
medio ambiente, la seguridad climática y el acceso al agua potable para el
consumo doméstico.

● Extenderemos el derecho a la protección del medio ambiente a elementos
integrantes del patrimonio natural español que se encuentre bajo amenaza,
para que cualquier persona pueda defender los intereses del ecosistema ante
los tribunales, como ya hemos hecho con el Mar Menor.

● Reforzaremos las capacidades de la Fiscalía de Medio Ambiente y Urbanismo
para mejorar la prevención y la persecución de los delitos ecológicos.

Nuevos derechos para la sociedad digital 

● Velaremos por el cumplimiento de la Carta de Derechos Digitales,
desplegando iniciativas que faciliten su conocimiento por parte de la ciudadanía
y garantizando el pleno ejercicio de los derechos contenidos en ella.

● Mejoraremos el derecho a la desconexión digital y, en el marco del diálogo
social, desarrollaremos medidas que ayuden a garantizar los derechos digitales
de los trabajadores y trabajadoras.

● Impulsaremos nuevos derechos que protejan especialmente a los menores
en el ámbito tecnológico, para garantizar su seguridad y luchar contra la
discriminación y las nuevas formas de violencia.

● Seguiremos eliminando las barreras y obstáculos que se encuentran las
personas mayores a la hora de usar y acceder a la tecnología, así como
todos los elementos que contribuyen a la brecha digital de las personas mayores
y de las residentes en el ámbito rural.

● Aprobaremos normas para establecer los requisitos y condiciones del derecho
al testamento digital.

Crearemos un certificado digital para medir el nivel de respeto a los
derechos de ciudadanía digital de toda página o espacio web.
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SEGURIDAD CIUDADANA 

Vive seguro como quieras 

El PSOE está comprometido con hacer de España un país más preparado y resiliente 
ante los retos globales a la seguridad. Fenómenos como la cibercriminalidad, el cambio 
climático, o el incremento de la criminalidad organizada internacional y de los delitos de 
odio son sólo parte de los desafíos que hemos de afrontar como país, para poder hacer 
de nuestras calles espacios seguros para la convivencia donde se garantice el libre 
desarrollo de la personalidad.  

España es uno de los países más seguros del mundo, tal y como demuestra el Global 
Peace Index de 2022, que nos sitúa por delante de países como Italia o Reino Unido en 
la posición 29, en un ranking de 163.  

En los últimos años, gracias al incremento sostenido de la inversión en seguridad 
ciudadana, hemos logrado aumentar el número de agentes de la Policía Nacional y de 
la Guardia Civil, recuperando los agentes perdidos durante los gobiernos del Partido 
Popular y superando el máximo histórico alcanzado en 2011. Además, hemos 
incrementado sus retribuciones en más de un 38% de media y mejorado y modernizado 
las instalaciones y los medios con los que cuentan nuestros agentes.  

Del mismo modo, hemos impulsado el Sistema Nacional de Protección Civil para 
dotarnos de mecanismos y herramientas con los que poder responder a los enormes 
desafíos que plantea un cambio climático que se hace notar en aspectos tan diferentes 
como la salud de nuestros mayores y de los más pequeños, en nuestras costas y playas, 
en nuestros bosques y montes, con incendios cada vez más virulentos y devastadores, 
o en la persistente sequía que padece nuestro país.

En línea con este compromiso en hacer de nuestras calles, barrios, pueblos y ciudades 
un espacio seguro para todas y todos, en el ámbito de la seguridad ciudadana:  

• Vamos a seguir adecuando del número de efectivos para garantizar la seguridad
ciudadana.

• Invertiremos en nuevas infraestructuras y mejores medios y potenciaremos una
formación de excelencia y en ciberseguridad de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado.

• Vamos a seguir desplegando agentes y reforzando las plantillas de las Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad del Estado en cada comarca y pueblo de España.

• Extenderemos las especialidades de la Guardia Civil para que la ciberseguridad
o la lucha contra la Violencia de Género no sean servicios exclusivos de las
zonas urbanas.
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• Combatiremos las estructuras mafiosas que delinquen con las ocupaciones de
vivienda y alteran la vida de las comunidades.

• Fortaleceremos las políticas resocializadoras de nuestro sistema penitenciario
para evitar la reincidencia, fomentando en los internos la revisión crítica del
pasado y el reconocimiento del daño causado.

Desde 2018 y hasta la actualidad, el Gobierno del PSOE ha creado 14.381 plazas 
netas de agentes de Policía Nacional y Guardia Civil, alcanzando así el máximo 
histórico de 156.453 efectivos, frente al recorte de 13.000 efectivos que se produjo en 
los más de siete años del anterior gobierno del PP.  

• Culminaremos en esta legislatura las actuaciones para la rehabilitación
energética de los cuarteles ubicados en 160 municipios del medio rural,

• Promoveremos medidas con el objetivo de garantizar la seguridad en los pueblos
y las explotaciones agrarias.

• Seguridad en el medio rural. La apuesta por la permanencia de la Guardia Civil
en el territorio pasa por el incremento de las plantillas.

En el ámbito de la seguridad privada: 

• Actualizaremos la regulación vigente en nuestro país para modernizarla y
adecuarla a los avances que se han producido en los últimos años, fomentando
y potenciando el uso de tecnologías limpias y renovables, destacando la
digitalización y la inteligencia artificial, así como atender las demandas de una
sociedad que constantemente afronta nuevos riesgos y necesidades bajo las
indicaciones y las prioridades señaladas por las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado, asegurando que se respetan los derechos de los
trabajadores y las trabajadoras.

• Adaptaremos la legislación a un contexto cambiante a fin de lograr la prestación
óptima e integral de los servicios de seguridad privada.

Además, frente al cambio climático y su, cada vez, más frecuente y más profundo 
impacto en nuestras vidas y en el patrimonio natural de nuestro país:  

• Seguiremos potenciando el Sistema Nacional de Protección Civil para mejorar
nuestra capacidad de respuesta frente a emergencias y catástrofes.

• Frente al negacionismo climático, apostamos por el cuidado del medio ambiente
para prevenir el riesgo de incendios o inundaciones y vamos a impulsar la
coordinación entre administraciones y con la UE para mejorar la respuesta a las
catástrofes.

• Frente al abandono de nuestro patrimonio natural y de la España rural,
aumentaremos las ayudas públicas para las personas afectadas por
emergencias y catástrofes.
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Los y las socialistas hemos estado siempre a la vanguardia de la defensa de los 
derechos y libertades, y nuestra historia reciente demuestra que, cuando gobierna el 
Partido Socialista Obrero Español, todas y todos avanzamos. Desde la primera Ley de 
Igualdad de la democracia, pasando por la Ley contra la Violencia de Género, pionera 
en Europa, o la reciente aprobación de la llamada Ley Zerolo, la primera ley integral 
contra la discriminación, los y las socialistas demostramos con hechos nuestro 
compromiso con la igualdad y con la lucha contra la discriminación.   

La lucha contra la violencia machista es una de nuestras absolutas e irrenunciables 
prioridades políticas. Por ello, y para lograr su total erradicación:  

• Vamos a destinar más agentes y medios para la lucha contra la violencia de
género, y vamos a potenciar y a dotar de más instrumentos al sistema VioGén.

• Vamos a implementar nuevas políticas con perspectiva feminista para avanzar
en la igualdad entre mujeres y hombres en la Policía Nacional y la Guardia Civil.

• Vamos a mejorar los mecanismos de protección de las víctimas de los delitos de
odio.

Las y los socialistas somos firmes defensores del concepto de “seguridad humana”, 
aquella que garantiza la libertad y los derechos sin perder de vista las condiciones 
materiales que son causa de la inseguridad. Por ello, confiamos en una sociedad 
solidaria capaz de luchar contra la lacra de la trata de personas de forma que, sin caer 
en el populismo o en propuestas simplistas que sólo ponen en mayor riesgo las vidas 
de los más vulnerables, puedan dar una repuesta ordenada, al fenómeno de la 
migración irregular. Para ello: 

• Aplicaremos una política migratoria que reduzca llegadas irregulares y que salve
vidas.

• Potenciaremos una estrategia que desmantele las mafias que trafican con seres
humanos en los países de origen.

• Reforzaremos las capacidades de la Oficina de Asilo y Refugio.

Las y los socialistas también queremos hacer que la movilidad, en nuestro país, sea 
cada vez más segura. A pesar de la notable mejoría en los datos de siniestralidad vial, 
tenemos que seguir avanzando para poder alcanzar y superar el objetivo de reducir un 
50% la siniestralidad mortal y grave, para poder reducir al 50% tanto las víctimas 
mortales como el número de personas heridas graves, tal y como han propuesto la ONU 
y la Comisión Europea. Para ello:  

• Reforzaremos las medidas para reducir la mortalidad en carretera, hasta
alcanzar las cero víctimas mortales.

• Protegeremos a los usuarios vulnerables de las vías de comunicación.
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• Diseñaremos ciudades sostenibles para las personas y no para los automóviles.

UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA INTELIGENTE, ACCESIBLE Y PROACTIVA 

Las administraciones públicas tienen que responder a las necesidades y expectativas 
de una clase media y trabajadora que demanda servicios públicos de calidad, cercanos, 
accesibles y eficientes. No se trata sólo de modernizar los servicios públicos 
aprovechando la digitalización. Se trata de repensar de principio a fin los trámites y 
procedimientos, poniendo en el centro a las personas, para resolver sus problemas de 
forma individualizada y proactiva. Se trata de aprovechar las ventajas de una 
administración inteligente que gestiona el conocimiento sin que haya compartimentos 
estancos. Se trata de anticiparse a las necesidades de la ciudadanía ofreciendo una 
respuesta eficiente, garantista, de calidad y adaptada, evitando brechas en nuestros 
mayores o con aquellos que viven en el ámbito rural, con independencia de razones 
socioeconómicas, de género o de las diferentes capacidades de las personas.  

El Partido Socialista cree en una administración pública moderna y preparada, 
disponible 24 horas al día y siete días a la semana y adaptada a una sociedad del siglo 
XXI. Y también defendemos que hay que seguir dando pasos en la conquista de nuevos
derechos y prestaciones. Porque sólo así las administraciones públicas podrán seguir
legitimando su función social ante una ciudadanía cada vez más exigente con el uso de
los recursos públicos.

Por ello: 

• Elaboraremos una cartera básica de servicios esenciales de manera participada, 
que contenga todas las prestaciones esenciales que el sector público ofrece a la 
ciudadanía de forma accesible y con lenguaje claro.

• Pondremos en marcha la agenda ciudadana individualizada, donde cada 
ciudadano encontrará sus trámites, con los preavisos y la información necesaria 
previa a su tramitación.

• Implantaremos un nuevo modelo de atención presencial a la ciudadanía sin cita 
previa obligatoria, adaptado a las necesidades reales de la sociedad del siglo 
XXI, garantizando unos horarios flexibles y la existencia de un punto de atención 
presencial de todas las Administraciones Públicas en cada municipio de menos 
de 5.000 habitantes.

• Garantizaremos por ley un tiempo máximo de respuesta en los servicios 
Públicos y estableceremos un tiempo máximo de 30 días para la recepción de 
prestaciones sociales más importantes como la prestación por desempleo o a 
las ayudas a la dependencia. Con ello los servicios públicos se legitiman ante la 
ciudadanía y se orientan hacia la gestión por objetivos.
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• Aseguraremos que la digitalización de los trámites administrativos no generará
exclusión de colectivos, para los que siempre estará disponible la opción de la
tramitación multicanal. Para ello, crearemos la figura del asistente personal de
registro y tramitación, que ayudará a las personas con mayores dificultades a la
hora de gestionar sus trámites ante la Administración.

• Adoptaremos un Protocolo de atención preferente diseñado con los mayores de
65 años, para garantizar su acceso multicanal a los servicios públicos y limitar el
impacto de la brecha digital.

Un empleo público a la altura de los desafíos de país 

Por un diseño y una gestión de los empleados públicos que potencie su excelencia y 
propicie unos servicios públicos que respondan a las demandas ciudadanas. Los 
empleados públicos son el mayor activo de nuestro estado del bienestar y son los 
protagonistas indiscutibles de la modernización de las administraciones públicas. El 
Partido Socialista defiende un empleo público de calidad, estable, flexible e innovador, 
dando respuestas a los desafíos relacionados con el envejecimiento de las plantillas, la 
captación del talento o el desarrollo de la carrera profesional, de la mano de las 
organizaciones sindicales.   

Por ello: 

• Garantizaremos el derecho al desarrollo profesional del personal público,
dotándolo de una verdadera carrera profesional vertical y horizontal que
satisfaga sus expectativas laborales, y de una formación personalizada que
contemple la actualización permanente de sus competencias y cualificaciones
profesionales.

• Garantizaremos el diálogo social para el reconocimiento de las condiciones de
trabajo y el establecimiento de nuevos derechos, buscando el consenso en los
avances en materia de empleo público, y proponiendo un II Acuerdo Marco para
una Administración del Siglo XXI.

• Seguiremos avanzando, desde el diálogo social, negociando con los sindicatos
un Programa de atracción y retención de talento, rejuvenecimiento de las
plantillas y propiciando el relevo generacional en la Administración Pública.

• Impulsaremos un programa incentivado de mentorización para que el personal
funcionario con mayor experiencia acompañe y tutorice al personal recién
incorporado, acelerando así la formación práctica de estos y robusteciendo la
excelencia de su desempeño como servidores públicos.
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• Regularemos Ofertas de Empleo Público plurianuales para dotar a las
Administraciones Públicas de instrumentos de planificación que permitan
incorporar el número de efectivos suficientes para la prestación de servicios
públicos, e incluyendo a los nuevos perfiles profesionales que demanda la
sociedad actual.

• Culminaremos el proceso de estabilización de empleo temporal comprometido
con la Unión Europea para consolidar un modelo de empleo público estable y de
calidad.

• Aprobaremos la Ley de Función Pública de la Administración del Estado, ya
acordada con los sindicatos, que reforzará el papel de liderazgo de la
Administración ante los retos de la sociedad, profundizando en la modernización
de los servicios públicos e implantando un modelo de recursos humanos basado
en la planificación, la fijación de objetivos, la evaluación del desempeño y en
competencias, que favorezca la atracción y retención del talento, mediante la
articulación de una carrera profesional que asegure la igualdad entre mujeres y
hombres.

• Impulsaremos el puesto de trabajo digital, que conllevará la capacitación de
nuestros profesionales, la organización del trabajo por objetivos, el teletrabajo,
la evaluación y el derecho a la desconexión digital de las empleadas y
empleados públicos.

• Reduciremos la uniformidad con la que las políticas retributivas tienden a
aplicarse en los sistemas públicos, e introduciremos fórmulas de retribución
variable ligadas al rendimiento.

• Transformaremos el Instituto Nacional de Administración Pública en la gran
agencia del conocimiento y la gestión del empleo público, ampliando sus
competencias en selección, formación, investigación y evaluación de políticas
públicas.

• Aprobaremos un nuevo Plan de Igualdad y de tolerancia cero ante las
situaciones de acoso sexual o por razón de sexo en la Administración del Estado,
en el que se incluirá la atención a la diversidad y la integración del colectivo
LGTBI.

• Garantizaremos la existencia de unidades de discapacidad en todos los
ministerios para velar por la integración de las personas con discapacidad en la
Administración y su acompañamiento a lo largo de toda la vida profesional. Y
elevaremos al 10% el cupo de reserva de plazas para personas con
discapacidad en el ámbito del empleo público, mediante la regulación de
adaptaciones de tiempos y medios que garanticen una mayor igualdad en el
acceso al empleo público.
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• Estableceremos incentivos en territorios con especiales dificultades de acceso a
la vivienda para el arrendamiento al personal público, con la finalidad de
garantizar una prestación presencial de servicios esenciales a la ciudadanía.

• Continuaremos con las políticas de democratización en el acceso al empleo
público, ampliando el programa de becas destinado a opositores, poniendo a su
disposición materiales de apoyo gratuito a la preparación y consolidando el
modelo de descentralización de celebración de las pruebas de acceso al empleo
público en todo el territorio.

Las Administraciones Públicas tienen que ser ejemplares en su funcionamiento y el 
Partido Socialista se compromete con la igualdad, la transparencia, la integridad y la 
rendición de cuentas. Por ello:  

• Aprobaremos la Ley de Lobbies para dar transparencia a las actividades de los
grupos de interés, creando un registro público y gratuito que permita monitorizar
las actividades de influencia que se ejercen sobre el personal empleado
público.

• Aprobaremos una Ley que regule el sistema de incompatibilidades del personal
al servicio del sector público para evitar los conflictos de intereses y la práctica
de puertas giratorias.

• Aprobaremos el V Plan de Gobierno Abierto en colaboración con todas las
Administraciones públicas y el Tercer Sector, para que España continúe
liderando las políticas de Gobierno Abierto y transparencia.

Las administraciones públicas tienen que avanzar en eficiencia administrativa 
aprovechando una gestión del conocimiento basada en datos. Para ello:  

• Impulsaremos la simplificación y agilización de los procedimientos de
contratación administrativa, potenciando la utilización de aquellos que
garantizan una mayor agilidad en los procesos de convocatoria y adjudicación
de los contratos públicos. Se trata con ello de reducir, o incluso suprimir,
elementos de complejidad burocrática, con la correspondiente reforma normativa
si fuera necesaria, sin merma de las garantías y siempre en un marco orientado
al objetivo de “corrupción cero”.

• Estableceremos un sistema de garantías de pago a las empresas adjudicatarias
de contratos con el sector público. Para ello promoveremos los instrumentos
financieros que permitan reducir los tiempos de pago.

• Reforzaremos la lucha contra la morosidad, especialmente mediante
actuaciones dirigidas a mejorar la protección de los trabajadores y trabajadoras
de las subcontratas y que eviten, en los contratos adjudicados por el sector
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público a grandes empresas, el impago de salarios tanto a las PYMES como a 
los autónomos subcontratados.  

• Crearemos la agencia de gestión de prestaciones sociales públicas,
aprovechando el conocimiento de la Agencia Tributaria, para automatizar los
procesos y centralizando la gestión y los pagos a través de la inteligencia
artificial.

Modernización de la Administración Pública 

• Elaboraremos anualmente un informe sobre el estado de implementación y
cumplimiento de los preceptos constitucionales, especialmente en lo que se
refiere a los derechos fundamentales y los principios rectores de la política social
y económica.

• Desarrollaremos las ofertas de empleo de forma territorializada para que las
personas que superen las pruebas selectivas no tengan que desplazarse desde
su residencia de origen a plazas de fuera de su comunidad autónoma o
provincia.

• Facilitaremos la vida a la ciudadanía modernizando la administración, poniendo
en marcha mecanismos para solicitar, junto con la inscripción en el registro civil,
las prestaciones por nacimiento de hijo/a y la tarjeta sanitaria en el propio
hospital.

POR UNA ESPAÑA QUE AVANZA EN TRANSPARENCIA Y CALIDAD 
DEMOCRÁTICA   

Las democracias avanzadas se cimentan sobre una ciudadanía cada vez más exigente 
respecto a la política, las instituciones y las administraciones públicas. Por ello, la 
rendición de cuentas, la transparencia, la participación ciudadana en el codiseño de las 
políticas públicas y la ejemplaridad en la lucha contra la corrupción son palancas 
imprescindibles para mejorar la calidad democrática y regenerar la vida pública. 

El Gobierno socialista nació de la demanda ciudadana de regeneración democrática y 
se ha mantenido fiel a ese mandato, con iniciativas como la publicación del patrimonio 
de los altos cargos, la reversión de las reformas legislativas que favorecían la impunidad 
de los delitos de corrupción y la creación de sistemas de rendición de cuentas. Así lo 
constatan, la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las personas 
que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción, así como el 
proyecto de Ley de Transparencia de Grupos de Interés y el Sistema de Integridad de 
la Administración General del Estado. 

Para el PSOE, regenerar la política y las instituciones es un objetivo que exige ir más 
allá de combatir la corrupción. Por ello, el Gobierno de Pedro Sánchez ha realizado un 
importante esfuerzo para reforzar los instrumentos de transparencia. Durante esta 
legislatura se han consensuado entre la sociedad civil y las tres administraciones 
públicas las bases para la reforma de la Ley de Transparencia y se han finalizado los 
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trámites para la ratificación del Convenio de Acceso a los Documentos Públicos del 
Consejo de Europa. 

También se ha desarrollado un informe pionero en nuestro entorno, denominado 
“Cumpliendo”, que consolida a España como un país en la vanguardia de la rendición 
de cuentas del conjunto de la acción del Gobierno. Y se ha puesto en marcha el 
laboratorio de participación en políticas públicas Hazlab y desarrollado campañas de 
información en gobierno abierto inclusivo. 

Además, en estos años hemos facilitado la participación de la ciudadanía en los asuntos 
públicos y posibilitado su acceso a las iniciativas que contribuyen al ejercicio de sus 
derechos a la información. En este sentido, hemos consolidado una trayectoria muy 
potente y valorada. De hecho, la reciente incorporación de nuestro país al comité 
directivo de la Alianza para el Gobierno Abierto supone un reconocimiento al esfuerzo 
desplegado en la elaboración y ejecución de estas políticas a través del IV Plan de 
Gobierno Abierto (2022-2024). Dicho Plan fue fruto de un proceso abierto y participativo 
entre la ciudadanía, las organizaciones de la sociedad civil y las tres administraciones 
públicas (estatal, autonómica y local) y tiene una vigencia de cuatro años, a diferencia 
de los anteriores que eran bienales, lo que ha permitido asumir compromisos más 
ambiciosos. 

La regeneración democrática debe situar los principios de transparencia, integridad, 
rendición de cuentas y participación en auténticos derechos de la ciudadanía al buen 
gobierno. Cuanto más sólidamente arraigados estén estos principios en el 
funcionamiento del gobierno y la administración, mayor será la calidad de nuestro 
sistema democrático y mayor la satisfacción de la ciudadanía. 

La regeneración de la vida pública pasa por todos estos principios y, principalmente, por 
la lealtad a la Constitución y a las instituciones. En esta Legislatura, la derecha ha 
sobrepasado todos los límites mostrando una profunda deslealtad a las instituciones e 
incumpliendo la Constitución, queriendo imponer un bloqueo frente al normal 
funcionamiento de la democracia.  

Estamos, por tanto, ante unas elecciones fundamentales en las que se decide si 
seguimos avanzando en políticas de transparencia, gobierno abierto y regeneración 
democrática. Ante la amenaza de involución que representan las derechas, los 
socialistas nos comprometemos a seguir profundizando en el funcionamiento de nuestra 
democracia. Nuestro propósito es poner en el centro a la ciudadanía y su derecho a 
conocer, evaluar, contrastar información y disfrutar de instituciones que funcionen 
adecuadamente. 

Para el Partido Socialista impulsar la cultura de transparencia en la sociedad, en las 
instituciones públicas y en nuestra organización es indispensable y un elemento clave 
para el fortalecimiento de nuestra democracia.  Desde estas ideas y principios, los y las 
socialistas nos comprometemos a impulsar un nuevo paradigma en el ejercicio del 
poder político. Para ello:   

Transparencia e integridad 
• Culminaremos la reforma de la Ley de Transparencia para incorporar las

bases acordadas entre la sociedad civil y las tres administraciones, lo que nos
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convertirá en un país referente de las mejores prácticas en materia 
internacional.  

• Incorporaremos al Portal de la Transparencia de forma proactiva las
categorías de información más demandadas por la ciudadanía a través del
derecho de acceso.  En particular, en relación a los altos cargos, se publicará
por publicidad activa información relativa a las agendas, al gasto de los viajes y
viviendas oficiales, la declaración completa de bienes y actividades y sus
peticiones y denegaciones de compatibilidad. Igualmente, avanzaremos en la
información sobre el personal eventual, la publicidad institucional, los contratos
públicos y los procesos selectivos.

• Aprobaremos las leyes de transparencia de grupos de interés y de
prevención de conflictos de intereses del personal empleado público.
Reforzando la actividad y la independencia de la Oficina de Conflictos de
Intereses, para la comprobación del patrimonio y la actividad de los máximos
responsables públicos, dotándole además de facultades para detectar posibles
casos del nuevo delito de enriquecimiento ilícito de altos cargos.

• Defenderemos la supresión de los aforamientos de los cargos públicos en
los casos ajenos al ejercicio de la actividad propia de su cargo.

• Reforzaremos la política de apertura de datos a fin de consolidar la posición
de liderazgo de España en el índice europeo de administración digital.

• Impulsaremos un nuevo Estatuto del Consejo de Transparencia y Buen
Gobierno que refuerce el papel medular de esta autoridad independiente en el
fomento de la apertura de las administraciones.

• Reforzaremos la entrada en funcionamiento de la Autoridad de Protección
del Informante con la aprobación por el Gobierno de la Estrategia Nacional
Anticorrupción, en la que se integrarán el Sistema de Integridad de la
Administración General del Estado y el conjunto se los instrumentos de
prevención y reacción contra el fraude.

• Culminaremos la aprobación de la Estrategia Nacional de Lucha contra las
Campañas de Desinformación, en línea con los objetivos fijados por la UE.

Rendición de cuentas y participación ciudadana 
• Incorporaremos el programa Cumpliendo a la futura Ley de Transparencia

y lo completaremos con nuevos desarrollos que permitan realizar un seguimiento
real de la evolución de las distintas políticas públicas y de sus principales
indicadores, a través de la actividad de la Agencia de Evaluación de Políticas
Públicas.

• Constituiremos una red de laboratorios de participación ciudadana para
favorecer la innovación social y el codiseño de las políticas públicas.
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• Culminaremos el proyecto de huella normativa, a fin de que la ciudadanía
pueda participar activamente en los procesos de elaboración de normas, con
especial atención a la participación de la infancia y adolescencia.

• Desarrollaremos de forma sistemática procesos de democracia deliberativa
en las iniciativas de alto impacto en la acción de gobierno.

• Institucionalizaremos los ejercicios de rendición de cuentas, como la iniciativa
Cumpliendo o la presentación anual del Plan Anual Normativo, y de su
evaluación, de modo que resulte obligatorio ofrecer a las Cortes Generales y a
la ciudadanía una explicación y evaluación sistemática y coherente de la acción
de gobierno en línea con los compromisos adquiridos.

Democracia reforzada  
• Promoveremos el cumplimiento de la Constitución en lo referente a la

renovación de órganos constitucionales, especialmente el Consejo General
del Poder Judicial, impidiendo que la deslealtad constitucional de algunos
actores políticos afecte al prestigio y a la salud de las instituciones.

• Reformaremos la legislación electoral para hacer obligatorios los debates
electorales, de modo que la ciudadanía vea garantizado su derecho a conocer
los diferentes proyectos políticos y las consecuencias de los mismos sobre sus
vidas.

• Reforzaremos el Pacto Antitransfuguismo, para impedir que las personas
tránsfugas puedan alterar la voluntad popular evitando que puedan disfrutar de
los derechos económicos y administrativos de los que disfrutan los grupos
políticos elegidos por la ciudadanía y promoviendo la extensión del Pacto a
cargos públicos no electos por sufragio directo (es decir, aquellos designados
con una lógica representativa por organismos parlamentarios o por las
administraciones públicas).

• Contribuiremos a la reforma del Reglamento del Congreso de los
Diputados y del Senado, así como de los mecanismos internos de la
Administración General del Estado, para asegurar la transparencia y publicidad
de las relaciones con los grupos de interés y la incorporación de sistemas de
huella legislativa para que la sociedad pueda conocer la influencia de cada
entidad en las iniciativas normativas.

MODERNIZACIÓN DE LA JUSTICIA. 
Por una Justicia 5.0: una Justicia centrada en las personas. 
La Justicia es un pilar fundamental del Estado de Derecho. En los últimos cuatro años 
de legislatura socialista hemos puesto los cimientos de la Justicia del siglo XXI en 
España y lo hemos hecho mejorando, simultáneamente, organización y procesos, junto 
con una gran inversión en infraestructuras digitales.   

• Las y los socialistas apostamos por garantizar el derecho de acceso al servicio
público de Justicia, que es, a su vez, garantía para el ejercicio de los derechos
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y las libertades de todas y de todos. Por ello, hemos puesto las bases para cerrar 
las brechas territoriales, económicas y digitales en el acceso al servicio público 
de Justicia en España. El resultado es una Justicia que pone en el centro a las 
personas: el Plan Justicia 2030.   

• Además, facilitamos el acceso democratizador a las profesiones jurídicas, lo que
hace que nuestra Justicia sea más parecida a la sociedad diversa y plural de
nuestro país.

• Por otro lado, preservar las instituciones y respetar las reglas del juego
democrático son claves para garantizar el respeto a la independencia judicial,
que pasa por defender un el modelo de elección del gobierno del Poder Judicial
avalado por el Tribunal Constitucional y consagrado por un pacto de Estado.

• Por ello, seguiremos exigiendo la inmediata renovación del Consejo General del
Poder Judicial con el sistema actual de doble legitimación en su elección,
conectando el gobierno de los jueces con la única fuente de legitimidad, ya que
como señala el artículo 1.2 de la Constitución Española, todos los poderes del
Estado emanan de la soberanía nacional que reside en el pueblo español.

Servicio público de Justicia.  
Para garantizar el derecho de acceso al servicio público de Justicia: 

• Continuaremos el desarrollo y la implementación del Plan de Justicia 2030 para
conseguir un servicio público de Justicia accesible, eficiente y sostenible, donde
se fomente la igualdad entre hombres y mujeres y la cohesión social y territorial.

• Reforzaremos la Carta de Derechos de los ciudadanos ante la Justicia, poniendo
especial atención y cuidado con aquellas personas que se encuentran más
desprotegidas: mayores, menores de edad,  con discapacidades físicas o
psíquicas, víctimas de delitos y, en especial, víctimas de violencia  de género, e
inmigrantes.

• Intensificaremos la asistencia jurídica gratuita y dignificación del turno de oficio,
así como la actualización de los baremos para mejorar la prestación del servicio.

• Promoveremos servicios de orientación jurídica, medios adecuados de solución
de controversias, así como el ejercicio del derecho de defensa, a través de los
correspondientes colegios profesionales, o de las oficinas de víctimas y contra
la violencia de género.

• Promoveremos la aprobación inmediata de la Ley de Derecho de Defensa.

• Fomentaremos el uso de un lenguaje sencillo que favorezca la comprensión.

• Impulsaremos la Mediación y un enfoque de Justicia restaurativa como un
instrumento adecuado para la resolución de conflictos y para facilitar el acuerdo.

• Incrementaremos el número de jueces y fiscales, para aproximarnos a las ratios
de la Unión Europea de jueces/habitantes.
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• Pondremos en marcha un nuevo Plan de Igualdad del Servicio Público de
Justicia que tenga como ejes principales la corresponsabilidad y la conciliación
laboral, personal y familiar.

• Potenciaremos los servicios de interpretación y traducción judiciales para
mejorar la accesibilidad a la justicia de colectivos vulnerables.

• Ampliaremos y consolidaremos el programa de becas del Ministerio de Justicia
para el acceso a las carreras de los distintos operadores jurídicos, con el objetivo
de garantizar la igualdad de oportunidades.

• Reforzaremos los equipos psicosociales en la Administración de Justicia para
mejorar y ampliar los servicios y la atención dada a los y las ciudadanas en los
procesos judiciales.

• Continuaremos con el proceso de modernización de infraestructuras del Instituto
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses y de los Institutos Médico Legales,
dependientes del Ministerio de Justicia.

Justicia eficiente y sostenible. 
• Promoveremos la interoperabilidad de la Administración de Justicia para mejorar

la cohesión social, económica, digital y territorial, modernizando su estructura
organizativa, su digitalización y el favorecimiento del teletrabajo.

• Como culminación del proceso de transformación de la justicia con el Plan
Justicia 2030, promoveremos la aprobación de las leyes de Eficiencia del
Servicio Público de Justicia: Organizativa, Procesal y Digital.

• Avanzaremos en la digitalización de la Administración de Justicia para la
agilización y mejora de los servicios públicos, implementando herramientas
digitales a los procesos para hacerlos más rápidos, menos costosos, con menor
impacto ambiental, más transparentes, más accesibles y disponibles 24/7,
evitando los desplazamientos presenciales a las sedes judiciales.

• Se implantará y desarrollará la Carta de Derechos Digitales en el Servicio Público
de Justicia.

• Mejoraremos la inversión en la conexión digital de todos los órganos judiciales
para permitir a la ciudadanía una tramitación más próxima, rápida, eficiente y
sencilla de sus expedientes. Antes de finalizar la legislatura, todos y cada uno
de los órganos judiciales de España estarán conectados: el movimiento de
expedientes será inmediato, reduciendo los tiempos y el papel (“papel 0”) y los
juicios telemáticos. Las declaraciones a distancia serán posibles desde cada
municipio con plenas garantías de seguridad.

• Impulsaremos la regulación normativa del uso y aplicación de la IA centrada en
la seguridad y los derechos fundamentales.

• Pondremos en marcha la Carpeta Justicia para que la ciudadanía, las
organizaciones, las empresas y los operadores jurídicos puedan hacer trámites
y consultar sus expedientes de manera inmediata desde cualquier tipo de
dispositivo y desde cualquier lugar.
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• Implementaremos plataformas digitales para agilizar los procedimientos
concursales y de ejecución.

• Se aplicará un Plan de Implantación, en todo el territorio nacional, de las Oficinas
de Justicia en los municipios para que los Juzgados de Paz evolucionen hacia
recursos profesionalizados y mejoren la calidad de los servicios de justicia en las
localidades más pequeñas.

• Se impulsará un Plan de acción con los ayuntamientos con participación de la
FEMP y los operadores jurídicos para la implantación de las conexiones
mediante videoconferencia con los tribunales, la obtención de toda clase de
documentos y el acceso a todos los servicios posibles.

• Se impulsará un Plan de Renovación Sostenible para la actualización,
adecuación y modernización de los distintos edificios y sedes judiciales,
respetando las diferentes competencias de las administraciones concernidas.

• Se mejorará la agilidad en el procedimiento de adquisición de nacionalidad
española, gracias a las nuevas tecnologías, reduciendo plazos y agilizando los
trámites burocráticos.

• Se contribuirá a la transición ecológica con el Plan director sobre edificabilidad
judicial, mediante la creación del Bosque de la Justicia: implantación de zonas
verdes en las nuevas construcciones de sedes judiciales que compensen las
emisiones de CO2 y contribuyan a la sostenibilidad.

• Se aplicará un Plan de actuación específico sobre la conciliación familiar,
personal y laboral, con base en el teletrabajo.

• Se impulsará la conexión entre la Administración de Justicia y la Administración
Local, lo que, a su vez, debe facilitar la relación entre ambas y mejorar la
coordinación y cooperación, especialmente respecto a la actuación de servicios
sociales para protección de personas y colectivos en riesgo de vulnerabilidad,
cuando entran en el sistema de justicia (por ejemplo, desahucios y lanzamientos
sin alternativa habitacional, protección de niños, niñas y adolescentes,
protección ante violencias machistas, etc.).

Consolidación de derechos y garantías de la ciudadanía. 
• Pondremos en marcha una Ley integral contra la Trata y la Explotación de Seres

Humanos, para abordar de manera global la lucha contra todas las formas de
trata y de explotación, con perspectiva de derechos humanos centrada en las
víctimas y abordar nuevas tipificaciones como la esclavitud.

• Pondremos en marcha un Plan de prevención y actuación contra los delitos de
odio, especialmente los cometidos en Internet.

• Promoveremos la reforma integral de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,
modernizando y haciendo más garantista y ágil el proceso penal y los
procedimientos de investigación.
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• Promoveremos la aprobación urgente de la ley de Equipos Conjuntos de
Investigación y Agentes encubiertos para una mayor eficacia de la investigación
de asesinatos y desapariciones (particularmente de niños y niñas).

Ocupación 

La ocupación ilegal de viviendas es un hecho grave y debe combatirse, especialmente 
la acción de las mafias. Por eso, para el Gobierno de España ha sido una prioridad dar 
respuesta y certidumbre a todos aquellas personas que en algún momento se han 
podido ver inquietados en el pacífico disfrute de su vivienda o de sus propiedades. En 
ese sentido:  

• Seguiremos mejorando la eficiencia de los procedimientos judiciales. En
particular, se impulsará la reforma Legislativa normativa para garantizar el
desalojo de los ocupas ilegales en un plazo máximo de 48 horas.

• Abordaremos la cuestión desde la garantía del derecho a la vivienda y la
atención social a la vulnerabilidad.

• Combatiremos las estructuras mafiosas que delinquen con las ocupaciones de
vivienda y alteran la vida de las comunidades.

• Defenderemos la propiedad privada ante estas ocupaciones conflictivas e
ilegales.

Cogobernanza con las Comunidades Autónomas en materia de Justicia. 

• Profundizaremos en la cogobernanza con las Comunidades autónomas del
servicio público de Justicia. Mejoraremos la cooperación institucional con todas
las Comunidades autónomas con competencias transferidas.

• Implementaremos los nodos de interoperabilidad para establecer un diálogo
tecnológico compatible entre los distintos sistemas de gestión procesal
autonómicos.

• Intensificaremos la cooperación para la creación de unidades judiciales.

• Daremos dimensión europea e internacional a la Conferencia Sectorial para que
las Comunidades autónomas participen en estos foros.

La Justicia española en Europa. 

• Trabajaremos en la “Estrategia de igualdad de género de la Unión Europea”,
potenciando la igualdad entre mujeres y hombres, con la finalidad de erradicar
la violencia contra las mujeres.

• Mejoraremos los medios para luchar contra el crimen organizado y
transnacional.
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• Estrategia de lucha contra la corrupción: pondremos en funcionamiento la
Autoridad Independiente de protección del informante.

• Cooperación Judicial Internacional. Tendremos la máxima implicación en la
persecución y sanción de los crímenes internacionales, en particular en relación
con la guerra de Ucrania.

• Potenciaremos el liderazgo de la participación del Ministerio de Justicia en los
foros y organismos internacionales, contando con el talento de profesionales del
sector justicia.

• Dimensionaremos en la legislación nacional las pautas de la Justicia
internacional: verdad, justicia y reparación sobre los estándares europeos de
protección de Derechos Humanos.

• Potenciaremos la formación de los operadores jurídicos en el ámbito de la
Justicia internacional y de los Derechos Humanos.

• Introduciremos mecanismos de refuerzo para apoyar a la Corte Penal
Internacional.

MEMORIA DEMOCRÁTICA, UNA CUESTIÓN DE ESTADO 

La Constitución Española de 1978 se fundamentó en un amplio compromiso social y 
político para superar las graves y profundas heridas de la Guerra Civil y la dictadura. 
Para el PSOE la memoria es una cuestión de Estado y por ello hemos impulsado la 
aprobación de la Ley de Memoria Democrática. Una Ley que se asienta en los principios 
del derecho internacional humanitario de verdad, justicia, reparación y garantía de no 
repetición. Una Ley que favorece la convivencia y propicia la necesaria conciencia 
ciudadana que ayude a cerrar de una vez por todas las heridas aún abiertas. La 
democracia es incompatible con el olvido. 

Por ello, los socialistas reafirmamos hoy más que nunca nuestro firme compromiso con 
la defensa de los derechos humanos, la paz, el pluralismo y la condena de toda forma 
de totalitarismo político, máxime cuando asistimos en España, en toda Europa y en otros 
lugares del mundo, a un resurgimiento de movimientos de ultraderecha. 

Para ello, durante la próxima Legislatura: 

• Desarrollaremos en su integridad la Ley de Memoria Democrática,
completando las actuaciones del Plan de Exhumaciones, de modo que al final
de legislatura se hayan exhumado todas las fosas comunes localizadas y nos
permita la entrega a sus familiares de los restos para su digna sepultura;
poniendo en marcha el Banco Estatal de ADN y el Registro y Censo de las
víctimas de la Guerra y la Dictadura; profundizando en medidas de
reparación,  como en lo relativo a las incautaciones; concluyendo la inclusión de
los contenidos de memoria democrática en el sistema educativo; declarando
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nuevos lugares de memoria democrática; retirando símbolos y elementos 
contrarios a la memoria democrática, que aún permanecen en España; e 
impulsando la extinción de las fundaciones y la ilegalización de las asociaciones 
entre cuyos fines se encuentre la apología del franquismo.  

• Impulsaremos iniciativas para el reconocimiento del papel activo
desempeñado por las mujeres españolas en la conquista de la democracia,
así como para reparar las formas específicas de represión o violencia de
cualquier tipo sufridas por el hecho de ser mujeres.

• Culminaremos la resignificación del Valle de Cuelgamuros como Lugar de
Memoria Democrática y procederemos a la creación de un centro de
interpretación.

• Continuaremos y extenderemos las acciones de reconocimiento del exilio
republicano español, su contribución a la memoria democrática europea, así
como el conocimiento de la represión y el exterminio de nuestros compatriotas
en los campos nazis y la contribución de muchos de ellos a la victoria de las
democracias en la II Guerra Mundial.

• Impulsaremos la creación de un gran Centro de la Memoria Democrática, con
la finalidad de salvaguardar la dignidad de las víctimas y la promoción de la
memoria democrática de los derechos humanos y los valores democráticos.

UNA ESPAÑA QUE AVANZA EN LAICIDAD 

A lo largo de los últimos años del siglo XX y en este siglo XXI, España, y sus ciudadanos 
y ciudadanas, han avanzado de manera firme hacia los valores de igualdad, pluralidad, 
diversidad, inclusión y tolerancia que configuran a nuestro país como una moderna 
sociedad democrática.   

El PSOE ha sido el partido político que ha impulsado dichos avances. Las leyes y 
normativas promovidas y aplicadas por Gobiernos socialistas sobre divorcio, 
interrupción voluntaria del embarazo, muerte digna, matrimonio entre personas del 
mismo sexo, igualdad entre mujeres y hombres, violencia de género… son expresión 
de espacios de laicidad conquistados por y para la ciudadanía, que siempre han tenido 
que vencer democráticamente la oposición de sectores conservadores, como ha sido el 
del Partido Popular. Ahora, además, asistimos a un renacimiento de movimientos 
ultranacionalistas y supremacistas en España y en toda Europa, que alimentan el odio 
a quien tiene otra cultura u otra religión distinta de la que ha sido tradicional en nuestro 
país. 

Para el Partido Socialista defender la Constitución es defender la igualdad, la 
diversidad y el ejercicio de la libertad dentro del marco que la misma dispone. Por 
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ello y desde 2018, el Gobierno de Pedro Sánchez ha trabajado intensamente en la 
normalización de la diversidad religiosa y el reconocimiento de las minorías, así 
como en la neutralidad y la igualdad del sistema de relaciones de los poderes 
públicos con el hecho religioso. Y, al mismo tiempo, ha desarrollado una importante 
actividad legislativa en materia de libertad de conciencia, religiosa y de 
convicciones. 

Para profundizar en la convivencia de una sociedad plural e inclusiva, emprenderemos 
las siguientes actuaciones:   

• Reforzaremos las políticas de neutralidad religiosa en actos públicos y de
representación del Estado, respetando todas las creencias y convicciones
religiosas y cumpliendo el principio constitucional de laicidad.

• El régimen fiscal de las confesiones religiosas será el mismo que el de las
entidades sin ánimo de lucro.

• Seguiremos trabajando con la Iglesia Católica en el marco del Acuerdo de
Asuntos económicos, para avanzar en el compromiso asumido por la Iglesia de
alcanzar por sí misma los recursos suficientes para la atención de sus
necesidades

• Impulsaremos políticas en materia de diversidad religiosa y de conciencia que
promuevan las condiciones para el ejercicio efectivo de la libertad religiosa en
igualdad, para contribuir a la convivencia de una sociedad plural e inclusiva.

No podemos dejar que el discurso del odio y la intolerancia gane terreno y, por eso, en 
la próxima legislatura los y las socialistas trabajaremos para que la sociedad no vea en 
el pluralismo religioso un problema, sino una oportunidad de ir más lejos en la 
consecución de los principios que la Constitución quiso que presidieran nuestro modelo 
de convivencia.  

MIGRACIÓN Y ASILO 

La movilidad humana es inherente a la historia de la humanidad y se ha convertido en 
uno de los desafíos globales que debemos gestionar como país y como comunidad 
internacional. 

Si bien las personas migrantes internacionales suponen menos del 3% de la población 
mundial, los países desarrollados como España tienden a concentrar una proporción 
creciente de los mismos, que cada vez más huyen de conflictos y de las consecuencias 
del cambio climático en sus países. Los países de acogida debemos estar preparados 
para gestionar la llegada de personas migrantes de una manera beneficiosa y posible 
para ambas partes 
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Europa ha tenido que afrontar en estos últimos años varias crisis humanitarias 
mundiales en las que España ha reaccionado con rapidez y eficacia hasta convertirse 
en un referente en la gestión de acogida. Como de las más de 3.000 personas 
evacuadas de Afganistán en 2021 y la concesión inmediata  de protección temporal a 
más de 178.000 personas procedentes de Ucrania tras la agresión rusa en 2022, han 
mostrado la capacidad de respuesta coordinada del Gobierno de España ante estas 
situaciones y convirtió a nuestro país en el alma de Europa, como nos calificó la 
presidenta de la Comisión Europea. 

El compromiso con quienes necesitan de nuestra ayuda fue expresado, tras la agresión 
rusa a Ucrania, con la puesta en marcha de un dispositivo sin precedentes para 
implementar la directiva europea de protección temporal y habilitando los recursos 
necesarios para que estas personas obtuvieran los derechos que les otorga la directiva 
de manera rápida y sencilla.  

Se confirmó así la necesidad de reforzar el sistema de acogida para solicitantes de 
asilo y refugio y dotarlo de más y mejores recursos y capacidades, que llevó a la 
reforma de su financiación, pasando de un modelo de subvenciones anuales a 
entidades colaboradoras a uno de acción concertada, que le da estabilidad y, en 
consecuencia, garantía de la atención a las personas acogidas. 

La próxima legislatura abundaremos en las reformas emprendidas: 

• Incrementaremos las capacidades del sistema de acogida y reforzaremos la
gestión pública y estable de las mismas

• Consolidaremos la colaboración con organizaciones internacionales como
ACNUR (Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados) y la OIM
(Organización Internacional de Migraciones).

• Reforzaremos nuestro trabajo con las instituciones de la Unión Europea,
particularmente con la EUAA.

• Reforzaremos la perspectiva de género en la política de acogida, la protección a
las mujeres y niñas víctimas de violencia de género.

• Avanzaremos en la atención a colectivos de especial vulnerabilidad,
potenciando la red de centros de acogida para las personas demandantes de
protección internacional por razones de LGTBIfobia.

El PSOE pone en valor la contribución de las personas migrantes al desarrollo y 
prosperidad del país y por ello abogamos por una migración regular, segura y ordenada 
que garantice la plena inclusión social y laboral de las personas migrantes, como han 
demostrado las dos reformas del reglamento de la ley de extranjería realizadas en la 
presente legislatura. La primera de ellas ha permitido que casi 15.000 jóvenes que 
estaban condenados a la irregularidad y la economía sumergida y la explotación, 
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puedan formarse y contribuir al crecimiento económico del país que los ha acogido 
desde niños. La segunda reforma del reglamento de extranjería se centra en la 
actualización de las actuales figuras de arraigo y la creación de nuevas, la facilitación 
de la permanencia de estudiantes extranjeros en el país, el refuerzo de las vías de 
migración laboral regular y la mejora del sistema de gestión. 

Somos conscientes de que la gestión de la migración en nuestra sociedad debe hacerse 
también con la responsabilidad de propiciar políticas de integración que ayuden a una 
mejor convivencia, apelando a la responsabilidad de las instituciones y de la ciudadanía. 

Entendemos la integración como un proceso bidireccional de adaptación mutua, que 
requiere la participación de toda la ciudadanía: personas inmigrantes y personas 
españolas. Estas políticas de integración deben prestar una especial atención a los 
hijos e hijas de inmigrantes. 

Las personas de origen extranjero son sujetos de derechos, y también de 
obligaciones. Estas obligaciones (en el ámbito tributario o de la Seguridad Social, o 
la escolarización de los hijos e hijas menores que se encuentren a su cargo), junto 
a la necesidad de realizar esfuerzos tendentes a la integración en la comunidad de 
acogida deben valorarse a la hora de promover su estabilidad en el territorio español. 

El acceso a la nacionalidad española por residencia debe ser visto como corolario 
de un proceso de integración de las personas extranjeras en España. A través de 
una Ley de nacionalidad, que se plantea también como una propuesta para abordar 
en lo que atañe a las y los españoles y españolas en el exterior, debe adecuarse el 
acceso a la nacionalidad por residencia de las personas extranjeras residentes en 
nuestro país, pues la adquisición de la nacionalidad comporta la plenitud de 
derechos de ciudadanía. 

Desde esta perspectiva: 

• Avanzaremos en la implementación de las reformas emprendidas esta
legislatura.

• Habilitaremos mejores vías para la migración regular y ordenada que permitan
una mejor inserción social y laboral de las personas migrantes, fomentando
convenios de migración circular exitosos como los que ya funcionan.

• Mejoraremos el sistema de gestión de la política migratoria, simplificando
los procedimientos y acelerando el cambio de modelo de las oficinas de
extranjería.

• Seguiremos trabajando en la facilitación de la incorporación al mercado laboral
de las personas que ya se encuentran en España, fomentando la compatibilidad
de formación y trabajo para favorecer el acceso al trabajo de los y las
estudiantes.
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• Reforzaremos la lucha contra el racismo y la xenofobia aunando políticas
públicas e iniciativas no gubernamentales, con especial incidencia en las
acciones relativas a materia educativa y políticas de comunicación y
sensibilización

• Reforzaremos los programas de acogida educativa para paliar las carencias
y necesidades del alumnado extranjero, especialmente en niños y niñas
procedentes de la reagrupación familiar; previniendo el abandono temprano y el
absentismo escolar en centros de educación primaria y secundaria, incluyendo
el apoyo a profesionales de la educación, en colaboración con los
Ayuntamientos.
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BLOQUE VII: LA ESPAÑA EUROPEA ABIERTA AL MUNDO 
Tras la pandemia del Covid-19 y la agresión rusa a Ucrania y sus consecuencias 
económicas y sociales, nos encontramos ante un momento decisivo para el mundo. La 
línea que dividía la política exterior de la política interior ya no existe. Las decisiones 
que el gobierno toma en política europea e internacional tienen un impacto directo en el 
bienestar de la ciudadanía española. En las próximas elecciones vamos a decidir si 
queremos la política internacional del Partido Popular: belicista y de confrontación, de 
la época de Aznar, o la irrelevancia de Rajoy, o una política exterior como la del 
Gobierno de Pedro Sánchez, con el liderazgo internacional necesario para garantizar el 
bienestar y protección de las y los españoles y españolas.  

Desde 2020, España ha aumentado su liderazgo internacional. Ahora, la voz de 
España se está escuchando con fuerza en Europa y en el mundo.  

Con el Gobierno de Pedro Sánchez, España ha entrado en el club de países que tienen 
voz propia para la toma de decisiones mundiales, promoviendo en el mundo los valores 
que caracterizan a la sociedad española: justicia, paz, tolerancia, solidaridad. 

ESPAÑA, MOTOR DE EUROPA. UNA EUROPA FUERTE PARA UNA ESPAÑA 
FUERTE. 

El Gobierno de Pedro Sánchez ha liderado en el seno de la Unión Europea las 
respuestas a la crisis del Covid-19 y a las consecuencias económicas y sociales de la 
guerra de Putin en Ucrania. En la próxima legislatura:  

• Durante la Presidencia española de la Unión Europea, seguiremos ofreciendo el
liderazgo y el impulso político necesario para que España continúe siendo
el motor de Europa y que el proyecto europeo siga avanzando.

• Seguiremos apoyando a Ucrania en su defensa de la paz, la libertad, su
soberanía e integridad territorial y trabajaremos para lograr la paz. Seguiremos
acompañándola en su camino hacia la integración europea.

• Trabajaremos por reforzar las capacidades energéticas, la conectividad
digital, la seguridad alimentaria o la salud en Europa.

• Apostamos por una Europa tecnológicamente avanzada, competitiva y con
capacidad de apoyar a la industria y a las y los trabajadoras y trabajadores
europeos, liderando las grandes transformaciones de nuestro tiempo.

• Daremos un impulso a la Autonomía Estratégica Abierta de la UE a corto y
medio plazo con el objetivo de formular una agenda consensuada para una
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Unión más fuerte, competitiva y resiliente en los próximos años, que sea 
socialmente justa y medioambientalmente sostenible.  

• Apostamos por una Europa que promueva una digitalización responsable y
respetuosa con los derechos humanos y libertades fundamentales.

• Trabajaremos por lograr el despliegue de las energías renovables, apostando
por una mayor soberanía energética europea, y por completar la reforma del
mercado energético europeo.

• Impulsaremos la Europa Social a nivel político, para que se tome en cuenta el
aspecto social durante la Presidencia española de la UE, así como durante la
siguiente legislatura. La Europa Social debe ser un objetivo transversal de
nuestras políticas.

• Queremos una Europa para todos los europeos, inclusiva. Una década de crisis
sucesivas han dejado cicatrices en nuestro tejido social. Trabajaremos por una
Europa justa, social y solidaria, comprometida con el bienestar de los europeos.

• Trabajaremos por reformar la gobernanza económica de Europa para acordar
unas normas fiscales más justas, realistas y previsibles.

• Seguiremos promoviendo una Europa fuerte y unida para hacer frente con
eficacia a los grandes retos globales como el cambio climático, la inseguridad
alimentaria, la inseguridad energética o futuras pandemias.

• Impulsaremos la toma de decisiones en política exterior y de seguridad común
por mayoría cualificada.

• Seguiremos trabajando por una Unión más feminista, que garantice la igualdad
real y efectiva entre hombres y mujeres. En la lucha contra la violencia de
género, el PSOE continuará apoyando la aprobación de la Directiva sobre la
lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica.

• Trabajaremos para conseguir a nivel europeo la adopción de un nuevo Pacto de
Migración y Asilo, que esté en línea con los valores de dignidad humana y
solidaridad establecidos en nuestros tratados.

• Seguiremos abogando por alcanzar un acuerdo en relación a Gibraltar que cree
una zona de prosperidad compartida para Gibraltar y Campo de Gibraltar,
respetando la posición jurídica de España con respecto a su soberanía.

• Continuaremos trabajando para acelerar la transición energética justa, para
ser más sostenibles y para reducir nuestra dependencia energética del exterior,
incentivando la inversión en energías renovables. Hemos de ser capaces de
consolidar la transición energética y la sostenibilidad de nuestro modelo
económico y de consumo sin dejar a nadie atrás. Estamos convencidos de que

MADRID 7 DE JULIO 2023



BLOQUE VII

/253 

la transformación económica que estamos impulsando, basada en el Pacto 
Verde Europeo y la digitalización de nuestra economía, es la única opción en la 
lucha contra el cambio climático.  

• Garantizaremos que Europa siga siendo un espacio de libertad, seguridad
y justicia. Los derechos y las libertades que disfrutamos hoy están amenazadas
por las voces reaccionarias que surgen en España y en Europa. Frente a ello,
defenderemos unas políticas que prioricen los derechos humanos, las libertades
fundamentales y la protección de las personas.

• Seguiremos apoyando el proceso de adhesión a Europa de los países de los
Balcanes Occidentales, dando un impulso con la celebración, durante la
Presidencia española del Consejo de la UE, de la reunión ministerial UE-
Balcanes Occidentales.

COMPROMISO FIRME CON LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL POR UN 
ENTORNO MÁS PRÓSPERO, JUSTO Y ESTABLE.  

La solidaridad y el compromiso con la cooperación internacional es una de las señas de 
identidad de la sociedad española. Solo mediante la cooperación con otros países 
podemos hacer frente a los grandes retos globales: desigualdad, hambre, pobreza, y 
así garantizar también el bienestar de las personas.  

En los últimos años, el Gobierno liderado por el PSOE ha impulsado la reconstrucción 
de la cooperación española tras una década perdida durante los gobiernos del Partido 
Popular, que condujo al abandono político y presupuestario de un vector fundamental 
de la acción exterior de España. 

En esta legislatura aprobamos la nueva Ley de Cooperación para el Desarrollo 
Sostenible y la Solidaridad Global, tras un amplio proceso participativo y con un gran 
consenso político que renueva a la obsoleta Ley de 1998, y que nos sitúa a la vanguardia 
de los modelos de cooperación en el seno de la comunidad internacional y representa 
el punto de partida de una ambiciosa reforma de nuestro sistema de cooperación.  

El compromiso del Gobierno socialista con la cooperación también ha sido 
presupuestario: En 2018, cuando llegamos al Gobierno, la Ayuda Oficial al Desarrollo 
(AOD) representaba el 0,19% de la Renta Nacional Bruta (RNB), en 2022 la AOD 
representó el 0,28% de la RNB y en el 2023, y en los PGE 2023 se alcanza el 0,34% de 
la RNB, caminando hacia el objetivo del 0,7% en 2030 recogido en la nueva Ley de 
Cooperación. En la próxima legislatura:  

• Seguiremos impulsando el refuerzo presupuestario y caminando hacia el
objetivo el 0,7% de la Renta Nacional Bruta en Ayuda Oficial al Desarrollo en
2030, destinando el 10% a Ayuda Humanitaria.

MADRID 7 DE JULIO 2023



BLOQUE VII

/254 

• Completaremos la reforma de la Agencia Española de Cooperación Internacional
- AECID, herramienta fundamental de la Cooperación Española, con mayores
capacidades, instrumentos más ágiles y flexibles y una estructura adaptada a
las necesidades de la cooperación del futuro, así como el reforzamiento del resto
de los actores del sistema de cooperación, destacando la cooperación
descentralizada.

• Completaremos la reforma normativa de la Cooperación Española: Nuevos
Órganos de Gobernanza, el nuevo Fondo Español de Desarrollo Sostenible
(FEDES), la desburocratización del sistema de subvenciones y el
reconocimiento de la labor y la mejora de las condiciones de trabajo de los
profesionales de la cooperación, con un nuevo Estatuto de las Personas
Cooperantes.

• Adoptaremos un nuevo Plan Director de la Cooperación Española que
apueste por una cooperación estratégica, eficaz y transformadora basada en las
alianzas, con un compromiso inequívoco con una agenda feminista y ecologista,
y con los derechos humanos.

• Seguiremos impulsando las alianzas con la sociedad civil, el sector privado, la
cooperación descentralizada de Comunidades Autónomas y entes locales, y las
universidades.

• Seguiremos mejorando nuestras capacidades en acción humanitaria y
cooperación financiera con nuevos instrumentos de cooperación. Reforzaremos
la acción humanitaria en recursos y capacidades, atendiendo la
perspectiva de contextos e incorporando el triple nexo acción humanitaria-
desarrollo-paz, así como el refuerzo de la educación para la ciudadanía global
y acción humanitaria.

• Profundizaremos el marco de relación entre la Administración y las ONGD con
el propósito de fortalecer la participación de la sociedad civil con el despliegue
de la cooperación para el desarrollo y la educación para la ciudadanía global.

• Continuaremos el trabajo en la protección de los derechos humanos y libertades
en contextos humanitarios como alimentación, salud o educación con la
seguridad para el personal humanitario y la población civil como una prioridad
de nuestra acción y del conjunto de actores internacionales.

• Mantendremos el compromiso con el multilateralismo para la provisión de
bienes públicos globales y la vocación de liderazgo internacional en el ámbito de
la salud global. Para ello, aprobaremos una Estrategia de Salud Global para
nuestro país desde una perspectiva multidisciplinar y alineada con la estrategia
de la UE, para lograr la equidad en salud. Consolidaremos en las contribuciones
de España a la salud global señas de identidad como la igualdad de género y la

MADRID 7 DE JULIO 2023



BLOQUE VII

/255 

generación y transferencia de conocimiento científico. Continuaremos los 
compromisos con iniciativas de impacto, como el Fondo Mundial de lucha contra 
el Sida, la Tuberculosis y la Malaria, o la Alianza Global para la Inmunización 
GAVI.  

SOLUCIONES MULTILATERALES PARA LOS DESAFÍOS GLOBALES. 

En una escena internacional cada vez más inestable y polarizada, los derechos 
humanos y las democracias están cada vez más amenazados por fuerzas reaccionarias. 
Frente a ello, el PSOE siempre ha defendido un multilateralismo fuerte, incluyente y 
eficaz como la vía para dar soluciones reales a los desafíos que afronta el mundo.  En 
la próxima legislatura:  

• Seguiremos reforzando el sistema multilateral, clave para abordar los
grandes desafíos globales y mantener la paz y la seguridad y por la
estabilidad y el desarrollo sostenible en el ámbito internacional.

• Seguiremos promoviendo los derechos humanos en el mundo.

• Seguiremos trabajando por el cumplimiento de la Agenda 2030 y los Objetivos
de Desarrollo Sostenible.

• Avanzaremos en la doble vía de más España en la ONU y más ONU en España.
Promoviendo, por un lado, el establecimiento de oficinas de las agencias de las
Naciones Unidas en España y la presencia de profesionales españoles y
españolas en el sistema de las Naciones Unidas, por otro.

ESPAÑA LIDERANDO NUESTRAS RELACIONES ESTRATÉGICAS. 

América Latina, en el centro de la acción España y Europa. 

El Gobierno de Pedro Sánchez ha vuelto a situar a América Latina en el centro de 
nuestra política exterior. En esta legislatura, hemos reactivado la celebración presencial 
de las Cumbres Iberoamericanas, hemos dado prioridad a todos los países de América 
Latina. Nuestro patrimonio común, el español, es uno de nuestros grandes activos que 
nos proyecta en el mundo.  

• Trabajaremos con los países de América Latina y el Caribe para la difusión,
promoción y enseñanza del español en el mundo.

• Continuaremos reforzando las relaciones con los países de América Latina y el
Caribe. Pondremos al servicio de nuestros socios en Europa nuestra capacidad
privilegiada de generar puentes entre la Unión Europea y América Latina y el
Caribe como aliados naturales, llamados a asumir papeles activos en espacios
multilaterales. La Cumbre UE-CELAC durante la Presidencia española de la UE
será el punto de partida, y haremos de 2023 el año de Iberoamérica en Europa.
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• Seguiremos impulsando el sistema de Cumbres Iberoamericanas y proyectos
conjuntos como la Carta de Derechos Digitales iberoamericana.

• Conscientes de la importancia de reforzar la gobernabilidad y la democracia
desde el fortalecimiento institucional, trabajaremos con nuestros socios en el
programa de Fortalecimiento de la Democracia en América Latina lanzado para
apoyar instituciones, colectivos y mecanismos de refuerzo de las democracias.

• Seguiremos protegiendo a aquellas personas latinoamericanas que se vean
privadas de manera arbitraria de sus derechos fundamentales, realizando un
esfuerzo especial con las personas defensoras de los derechos humanos.

• Continuaremos apoyando los esfuerzos e iniciativas de paz y diálogo en los
países de la región.

• Avanzaremos hacia la ratificación de los acuerdos de la Unión Europea con
Chile, con México y con Mercosur.

Excelentes relaciones transatlánticas que contribuyen a nuestra seguridad 

En esta legislatura, el Gobierno de Pedro Sánchez ha llevado las relaciones entre 
España y los Estados Unidos al máximo nivel.  

• Seguiremos fortaleciendo las excelentes relaciones de amistad y alianza entre
España y los Estados Unidos sin renunciar a nuestro europeísmo, avanzando
en proyectos entre los dos países que benefician a nuestras sociedades.

• Continuaremos trabajando en el seno de la OTAN por la defensa de la paz y la
seguridad, del orden internacional y de los valores democráticos.

Relaciones bilaterales estratégicas con nuestros vecinos 

El Gobierno de Pedro Sánchez ha trabajado durante los últimos años por tenerman las 
mejores relaciones con los países vecinos con los que España comparte frontera 
terrestre, con el objetivo de garantizar nuestra prosperidad mutua y el bienestar de las 
personas.  En la próxima legislatura:  

• Continuaremos profundizando en las relaciones bilaterales con Francia.

• Seguiremos exportando soluciones ibéricas en beneficio de la ciudadanía
española y portuguesa, como es la excepción a los precios de la energía
refrendada por las instituciones europeas.

• Impulsaremos la firma del acuerdo de asociación UE-Andorra que proteja los
derechos de las personas trabajadoras transfronterizas.

• Seguiremos profundizando en la nueva etapa en nuestras relaciones bilaterales
con Marruecos, en la que hemos firmado una veintena de acuerdos para
fortalecer la cooperación en la lucha contra la trata de personas y contra el
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terrorismo, la cooperación migratoria, o la promoción de las empresas 
exportadoras y de las empresas españolas en Marruecos. 

Vecindad Sur: gestionando un espacio compartido 

El Gobierno liderado por el PSOE ha trabajado por impulsar las relaciones con los 
países del Mediterráneo y Vecindad Sur, fundamentales para la seguridad y estabilidad 
de España y del continente europeo.  

• Continuaremos reforzando el diálogo y la cooperación con los países del
Mediterráneo para establecer una zona de desarrollo económico sostenible,
seguridad y estabilidad.

• Durante la Presidencia española de la UE impulsaremos la relación con los
vecinos del sur y con la Unión por el Mediterráneo, un verdadero partenariado
mediterráneo.

• En relación con el Sáhara Occidental, seguiremos apoyando al Enviado Personal
del Secretario General de Naciones Unidas para alcanzar una solución
mutuamente aceptable en el marco de las Naciones Unidas. Mantendremos la
ayuda humanitaria a la población saharaui en los campamentos, como hemos
hecho siempre, siendo España el principal donante bilateral.

• En Oriente Medio, seguiremos promoviendo y apoyando los esfuerzos dirigidos
a retomar las conversaciones de paz, necesarias para avanzar en la solución de
los dos Estados, que permita a israelíes y palestinos vivir en paz y seguridad,
libertad y democracia. Apostamos por un diálogo serio y sincero que derive en
una solución viable y justa al conflicto y que garantice una paz estable y duradera
en la región.

África 

El Gobierno de Pedro Sánchez ha inaugurado una nueva etapa en las relaciones con 
África con el objetivo de contribuir a la estabilidad y prosperidad del continente. En 2019 
se aprobó el III Plan África y en 2021 se puso en marcha el programa Foco África 2023. 
En la próxima legislatura:  

• Seguiremos reforzando las relaciones con todos los países del continente
africano, basándonos en el diálogo de igual a igual, la promoción de la presencia
de España, incluyendo la económica, y la cooperación en estrecha coordinación
con los socios locales.

• Seguiremos acompañando los esfuerzos de estabilidad en el Sahel y en África
Occidental. Para ello, adoptaremos una estrategia específica para promover la
estabilidad y el desarrollo del Sahel y seguiremos colaborando estrechamente
con los países de la región en la lucha contra el terrorismo y fomentando la
cooperación institucional.
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• Continuaremos apoyando los procesos de integración regional como la Unión
Africana y la Comunidad Económica de Estados de África
Occidental (CEDEAO), a través de apoyo a sus esfuerzos para la paz y
seguridad en el continente.

• Impulsaremos la cooperación en materia de conocimiento y formación con África
de modo similar a la labor que realiza la Fundación Carolina con Iberoamérica.

• Seguiremos trabajando a favor de la instauración de un régimen democrático
con elecciones libres y respetuoso de los derechos humanos en Guinea
Ecuatorial, país con el que nos unen lazos históricos, culturales, sociales y
económicos.

Relaciones con Asia-Pacífico.  

La voz de España también se tiene que escuchar en Asia. Para ello: 

• Seguiremos reforzando la presencia de España en la región y ejerciendo
influencia al mismo tiempo que mantenemos unas relaciones equilibradas y
mutuamente beneficiosas.

• Continuaremos trabajando por reducir tensiones y contribuyendo al diálogo,
aprovechando las oportunidades que presenta la región.

España, referente en el mundo en la promoción de derechos. 

España es un país referente en el mundo en la lucha contra la violencia de género, las 
políticas de igualdad o los derechos de las personas LGTBI, gracias a los avances 
alcanzados con gobiernos socialistas. Este Gobierno ha desarrollado una política 
exterior feminista que ha liderado iniciativas internacionales de importante calado y que 
se asienta en los valores que definen a los españoles y las españolas: la igualdad y no 
discriminación.  

• Seguiremos desarrollando la Política Exterior Feminista a través del compromiso
con el multilateralismo, en la Unión Europea, y en nuestras relaciones con todos
los países.

• Desarrollaremos la primera Estrategia Española de Diplomacia Humanitaria,
adoptada este año, promoviendo el respeto al Derecho Internacional
Humanitario y profundizando en los instrumentos y enfoque para la promoción y
protección de los derechos humanos de mujeres y niñas.

• Seguiremos apoyando la aplicación de la Agenda Mujer, Paz y Seguridad y
defendiendo los derechos de las mujeres y niñas en todas las partes del mundo,
y en contextos especialmente complejos como Afganistán, Irán o Ucrania.

• Seguiremos abogando por la defensa de los derechos humanos y luchando
contra todo tipo de discriminación, liderando iniciativas en materia de derechos
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de las personas con discapacidad, derechos de la infancia, de las personas 
LGTBI y la lucha contra el racismo y la xenofobia.  

• Reforzaremos nuestro compromiso con la justicia global y el derecho
internacional humanitario con el apoyo a la ratificación de la enmienda al
Estatuto de Roma, que convierte en crimen de guerra el uso de la alimentación
como método bélico.

Españoles y españolas en el exterior: las personas en el centro de la acción 
exterior  

• Garantizar los derechos y proteger a los españoles y las personas españolas en el
exterior ha sido una de los principales preocupaciones y objetivos del gobierno.
Hemos cumplido con la promesa histórica de derogar el voto rogado para facilitar
que las y los españoles y españolas residentes en el extranjero puedan ejercer su
derecho constitucional a voto. Como también hemos ampliado los supuestos de
adquisición de nacionalidad para los descendientes de españoles y españolas en el
exterior a través de la Disposición Adicional 7ª de la Ley de Memoria Democrática,
convirtiendo a España en el país con la legislación más avanzada en la materia.

• En esta misma línea de reconocimiento de derechos a los españoles y españolas
en el exterior:

• Seguiremos ampliando el reconocimiento de la nacionalidad española a los
descendientes en el exterior, al amparo de la Ley de Memoria Democrática, dotando
para ello con mayores recursos materiales y humanos a nuestras oficinas
consulares.

• Promoveremos la aprobación de una Ley de Nacionalidad que regule los
derechos de ciudadanía de los españoles y españolas en el exterior, tal como
plantea el Consejo de Residentes Españoles en el Exterior – CRE.

• Estableceremos un Plan Estratégico de españoles y españolas en el Exterior y
Personas Retornadas, incidiendo especialmente en las áreas sanitarias, educativa,
sociales y culturales.

• Recuperaremos el Sistema Sanitario Universal, derogando la retirada de la tarjeta
sanitaria a los 90 días y promover convenios bilaterales para proporcionar cobertura
sanitaria.

• Dotaremos a los Consejos de Residentes Españoles en Exterior de medio materiales
y financieros.

• Adoptaremos los recursos de la Administración electrónica, que facilite la realización
telemática de los trámites administrativos.
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• Estableceremos un Plan Estratégico de Retorno que recoja medidas socio-laborales
para facilitar el retorno y la inserción de españoles y españolas procedentes del
exterior.

• Crearemos Programas de Talento Investigador y Talento Profesional orientado al
retorno de jóvenes investigadores, personal directivo y técnico joven, en
colaboración con Universidades y empresas inclusivas en conocimiento.

En cuanto a la mejora de los servicios consulares en el exterior, además del incremento 
presupuestario ya realizado, en la próxima legislatura:  

• Continuaremos mejorando y reforzando la atención a los españoles y españolas
la ciudadanía española en el exterior a través de la Red de Consulados y
Embajadas de España, avanzando en el Plan de Digitalización de los servicios
consulares y dotando a los Consulados de refuerzos e instrumentos que
permitan que las y los ciudadanos y ciudadanas españoles en el exterior vean
atendidas sus necesidades.

• Completaremos el Acuerdo de Doble Nacionalidad entre España y Rumanía, y
el Acuerdo de Doble Nacionalidad entre España e Italia.

DEFENSA 

España, un socio fiable para la seguridad internacional. 

Los cambios en la arquitectura internacional de seguridad producidos durante la última 
década, tanto por la erosión del orden internacional, el incremento del recurso a la 
fuerza, el incremento de actores no estatales (terrorismo y crimen organizado) con 
capacidad para amenazar la seguridad de nuestras sociedades, la utilización de 
acciones de desinformación y las agresiones en el ciberespacio, la presión económica 
y otras estrategias en la «zona gris» han configurado un contexto internacional 
caracterizado por la incertidumbre y la constante aparición de nuevos desafíos como ha 
puesto de manifiesto la guerra en Ucrania y sus consecuencias económicas y sociales 
para el conjunto de Europa.  

Esta situación exige de una aproximación multidisciplinar para afrontar de manera 
exitosa los retos. En ella, la Defensa proporciona capacidades, especialización y 
disponibilidad únicas para ampliar las posibilidades de acción en múltiples escenarios, 
incluido el de la demandante lucha contra el terrorismo internacional y los ataques en el 
ciberespacio, que son imprescindibles para la construcción de un sistema de seguridad 
nacional integrador, capaz de desarrollar estrategias que permitan anticipar, identificar 
y contrarrestar tempranamente cualquier amenaza.  

En este nuevo entorno caracterizado por la transnacionalidad y la existencia de riesgos 
y amenazas compartidas, la colaboración entre socios y aliados se revela como un 
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elemento esencial si se quiere hacer frente a los desafíos con cierto éxito. Por ello, 
España ha de reforzar su participación en las organizaciones internacionales con 
responsabilidades en Seguridad y Defensa de las que es parte, así como reforzar la 
red de relaciones bilaterales; de modo que nos integremos en un sistema muy sólido y 
flexible que actúa como multiplicador de nuestras capacidades e influencia sobre 
situaciones de riesgo; lo que también exige el compromiso de aportación solidaria a los 
esfuerzos realizados por estas organizaciones. Por lo tanto, y en coherencia con lo 
dicho:  

• Seguiremos manteniendo el liderazgo de España en la escena internacional y
especialmente en la Europa de la Defensa, fomentando la aplicación de un modelo
de seguridad cooperativa con la colaboración de los actores locales en las iniciativas
internacionales de paz como, por ejemplo, en las regiones del Sahel y del Golfo de
Guinea, y la aplicación de los principios de Kigali y Vancouver.

• Contribuiremos al reforzamiento de las capacidades propias de la Unión Europea
en materia de defensa y reforzaremos la participación española en los proyectos
PESCO.

• Daremos a España el lugar que le corresponde en la consolidación e impulso del
Concepto Estratégico aprobado en la Cumbre de Madrid de 2022, dando especial
importancia al desarrollo del concepto de seguridad y defensa frente a todas las
amenazas externas, con atención prioritaria en el flanco sur.

• Mantendremos el apoyo solidario de España a los aliados afectados por el
conflicto en Ucrania; así como mantendremos el compromiso con las diferentes
misiones en las que España participa activamente con Naciones Unidas o con otros
organismos internacionales de los que somos parte, como la misión en el Líbano, la
lucha contra la piratería en el océano Índico, las misiones de vigilancia y control del
espacio aéreo de países aliados que no disponen de tal capacidad, o la relativa al
cumplimiento de los acuerdos de paz en Colombia.

• Vamos a seguir contribuyendo desde la política de Defensa a la Agenda Mujeres,
Paz y Seguridad de Naciones Unidas, al programa de Escuelas Seguras y a la lucha
contra el cambio climático y sus consecuencias.

La Defensa al servicio de la ciudadanía y de la democracia. 

Cuando en junio de 2018 el PSOE asumió el Gobierno de España, tuvo que hacer frente 
a las consecuencias de años de desinversión en Defensa de los gobiernos del Partido 
Popular. Desde entonces, hemos trabajado sin descanso para revertir la situación. 
Actualmente, hemos doblado el presupuesto que la derecha destinaba a la Defensa, 
con el objetivo de lograr unas Fuerzas Armadas modernas y adaptabas a los retos del 
siglo XXI.   
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Creemos que nuestras Fuerzas Armadas cumplen con el importante deber, plasmado 
en nuestra Constitución, de garantizar la seguridad de España y con ella, los derechos, 
libertades y bienestar que nuestra sociedad disfruta.   

Las necesidades que nuestras Fuerzas Armadas tienen para cumplir su papel han 
llevado a desbloquear e impulsar un importante número programas de adquisición y 
actualización de sus capacidades. Con ello, hemos impulsado, y continuaremos 
impulsando el desarrollo de la industria española de Defensa, asegurando así nuestra 
autonomía estratégica, en ámbitos innovadores, en el I+D+i, cada vez con un carácter 
más dual, y en la generación de productos con alto valor añadido y empleo cualificado.  

Para continuar con esta importante labor:  

• Reforzaremos el presupuesto específico de Defensa que permita desarrollar
los proyectos de planeamiento y programas del Ministerio, así como el
cumplimiento del incremento de las inversiones de Defensa en el marco de los
compromisos internacionales asumidos por España.

• Lideraremos una política industrial de defensa que asegure nuestra
autonomía estratégica mediante el fomento de la competitividad, el desarrollo
tecnológico y el empleo. Suponen una gran inversión y la creación de miles de
puestos de trabajo en Galicia, Asturias, Andalucía, País Vasco, Madrid y Murcia,
entre otros territorios.

o Mantendremos el impulso dado en la anterior legislatura a los programas
de los vehículos VCR 8X8, fragatas F-110, submarinos S-80, sistema
FCAS/NGWS, cazas Halcon y drones Euromale.

o Pondremos en marcha los programas de los buques BAM-IS, y los
vehículos de combate Pizarro y VAC.

• Nos comprometemos con la investigación, el desarrollo y la innovación (I+D+i)
aplicadas a la Defensa y Seguridad:

o Impulsaremos el Centro Tecnológico de Desarrollo y Experimentación
(CETEDEX) en Jaén, invirtiendo 220 M€ y creando 2.500 empleos para
proyectos de defensa anti-dron, vehículos inteligentes e Inteligencia
Artificial.

o Reforzaremos el proyecto CEUS en Huelva, como centro de investigación
de los sistemas no tripulados.

o Impulsaremos la Base Conde de Gazola (León), dotándola de medios e
instalaciones para la recién creada Unidad de Drones de la UME
(UDRUME). Vamos a realizar una inversión total de unos 40 M€ para
drones de altas prestaciones, de equipos de apoyo, mando y control,
vehículos y materiales necesarios.
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o Estos proyectos se unen a los criterios de la Estrategia Nacional frente al Reto
Demográfico, fomentando la desconcentración de unidades militares por el
territorio nacional para el desarrollo de nuevas oportunidades y ejercer de
impulsor económico:

o Construiremos la Base Logística del Ejército de Tierra en Córdoba, que
creará 1.600 puestos de trabajo.

o Continuaremos con los trabajos de reapertura de las instalaciones
militares de Monte la Reina en Toro (Zamora)

Nuestro Ejército: la columna vertebral de nuestras Fuerzas Armadas. 

La columna vertebral de nuestras Fuerzas Armadas son nuestras y nuestros: oficiales, 
suboficiales, tropa y marinería. Son ellos y ellas, con su profesionalidad, esfuerzo y 
devoción de servicio los que hacen posible que tengamos unas Fuerzas Armadas 
profesionales y ejemplares, no sólo para nuestros compatriotas, sino también para 
nuestros socios. Hemos de sentirnos orgullos de los hombres y mujeres que componen 
y trabajan en nuestras Fuerzas Armadas.  

Es por eso por lo que las y los socialistas hemos trabajado en el desarrollo de una 
política de personal que atienda la moral, calidad de vida, formación y adiestramiento 
de los miembros de los Ejércitos y de la Armada. Los hombres y mujeres que integran 
las Fuerzas Armadas constituyen el núcleo de esta institución esencial para garantizar 
la seguridad y con ella los derechos, libertades y bienestar que nuestra sociedad 
disfruta.  

• Continuaremos con la ejecución de las medidas aprobadas por la Subcomisión para
el estudio del régimen profesional de los militares de tropa y marinería de las Fuerzas
Armadas, facilitando salidas profesionales a los militares profesionales de tropa y
marinería, al tiempo que revisamos la eficacia de las medidas tomadas.

• Continuaremos profundizando en la implementación de medidas de conciliación
familiar en las Fuerzas Armadas.

• Proseguiremos con el programa de mejora de las condiciones de vida en
instalaciones de las Fuerzas Armadas.
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